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EDICION 16 PAGINAS                     RESISTENCIA, LUNES 14 DE MARZO DE 2011

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
DE LA PROVINCIA DEL CHACO

CASA DE GOBIERNO
Director: Dr. JUAN CHAQUÍRES

 EDICION N° 9.184

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
TRIBUNAL DE CUENTAS
PROVINCIA DEL CHACO

RESOLUCIÓN N° 101/10 – Sala II
EXPTE. N° 402-011209-23606-E
Declara responsables solidarios a los Sres. Juan Carlos
Plozzer, Oscar ArnaldoCabrera, Francisco Alanís y Pedro
Basualdo y a la Sra. María Inés Panzardi, por los hechos
objeto de la presente causa, señalados en el Consideran-
do 2°), puntos a) y b); condenándolos al resarcimiento
patrimonial de la suma de Cinco mil setecientos treinta y
cinco pesos ($ 5.735,00).
Intima a los responsables al pago del Cargo formula-
do, en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N°
4159. Vencido el mismo, quedarán constituidos en
mora.
Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescri-
be el art. 86° de la Ley N° 4159, para promover la acción
ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al artículo
2°) de la presente.
Pone en conocimiento de los Sres. Juan Carlos Plozzer,
Oscar Arnaldo Cabrera, Francisco Alanís y Pedro
Basualdo y de la Sra. María Inés Panzardi, los Informes
Nros. 21/10-E y 32/2010 de la Dirección de Control de
Obras Públicas, obrantes a fs. 59/61 y 61vta. respectiva-
mente.
Notifica a los responsables y dése al Boletín Oficial para
su publicación en forma sintetizada.

Dr. Damián Servera Serra
Secretario

s/c. E:11/3 V:16/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
A P A

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA
RESOLUCION Nº 117

Resistencia, 2 de marzo de 2011
OTÓRGASE la certificación de riesgo hídrico para el in-
mueble identificado catastralmente en Circunscripción II,
Sección C, Chacra 111, Manzana 52, Parcela 31, de la
ciudad de Resistencia, Departamento San Fernando.

RESOLUCION Nº 118
Resistencia, 2 de marzo de 2011

OTÓRGASE la certificación de riesgo hídrico para el in-
mueble identificado catastralmente en Circunscripción II,
Sección B, Chacra 105, Parcela 27, de la ciudad de Re-
sistencia, Departamento San Fernando.

RESOLUCION Nº 119
Resistencia, 2 de marzo de 2011

OTÓRGASE la certificación de riesgo hídrico para el
inmueble identificado catastralmente en Circunscrip-
ción II, Sección C, Chacra 111, Manzana 99, Parcela 23,
de la ciudad de Resistencia, Departamento San Fer-
nando.

RESOLUCION Nº 120
Resistencia, 2 de marzo de 2011

RECTIFÍCASE a partir de la fecha de su vigencia el primer
párrafo del considerando y el artículo 1° de la Resolución
N° 1.167/10 exclusivamente en lo concerniente a la iden-
tificación catastral.

RESOLUCION Nº 121
Resistencia, 2 de marzo de 2011

OTÓRGASE la no objeción desde el punto de vista
hídrico al inmueble identificado catastralmente como
Circunscripción I, Sección C, Quinta 93, Parcela 2, de
la localidad de Juan José Castelli, Departamento Ge-
neral Güemes.

RESOLUCION Nº 122
Resistencia, 2 de marzo de 2011

APROBAR la delimitación de la línea de ribera, propiedad
de Luisa Rodríguez y otros, cuya nomenclatura catastral
es Circunscripción V, Sección B, Chacra 11, Parcela 5,
Colonia General Vedia, Departamento Bermejo.

Arq. María Cristina Magnano
Presidente

s/c. E:11/3 V:14/3/11

E D I C T O S
EDICTO.- La Dra. Sonia B. Schulz de Papp, Jueza en
feria del Juzgado Civil y Comercial de la III Circunscrip-
ción Judicial de Villa Angela, Chaco, sito en calle 9 de
Julio N° 372 –altos–, hace saber por el término de quince
(15) días que ha dispuesto la cancelación del cheque N°
00311278, correspondiente a la cuenta corriente 295-
20-000918-6-00 del BBVA Banco Francés, Sucursal
Pcia. Roque Sáenz Peña, de titularidad de la firma
“ALGODONERA ÉL MESON S.A.”. Así lo dispuesto en
autos caratulados: “Belich, Víctor G. s/Cancelación
de Cheques”, Expte. 6, año 2011, bajo apercibimiento
de ley. Villa Angela, Chaco, 24 de enero de 2011. Fdo.:
Dra. Sonia Schulz de Papp.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.374 E:23/2 V:30/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La señora Fiscal de Investigación Penal N° 6,
Dra. Dolly Roxana Fernández, Secretaría del Dr. Alvaro
Dante Rodríguez hace saber a Perla Liliana BUSCHIAZZO,
apodo “Lili”, DNI N° 20.509.371, prontuario policial N°
483.958 AG, argentina, estado civil soltera, de profesión
psicopedagoga y profesora en ciencias de la educación,
domiciliada en Leandro N. Alem N° 250, ciudad, que en los
autos caratulados: “Ghiglioni, Mauro Aníbal Lucas s/
Denuncia lesiones en accidente de tránsito”, Expte.
N° 36.052/08, registro de esta Fiscalía N° 6, sito en Avda.
9 de Julio N° 236, 2° piso, ciudad, se han dictado las
siguientes resoluciones: “Resistencia, 21 de febrero de
2011. Atento al estado de las presentes actuaciones, y
habiéndosele fijado audiencia a la que debía comparecer
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la imputada Perla Liliana Buschiazzo a fin de notificársele
el embargo sobre sus bienes, fijados por el señor Juez de
Garantías N° 2 a fs. 109, sin poder lograrse la notificación
personal de la nombrada en el domicilio que diera al recu-
perar su libertad, conforme surge de las diligencias
policiales de fs. 117/120; resuelvo: 1) Declarar la rebel-
día de la imputada Perla Liliana Buschiazzo, de circuns-
tancias personales obrantes en autos, por haberse au-
sentado del lugar que designara para su residencia legal;
2) Ordenar su inmediata detención, librándose el oficio a
la dependencia policial correspondiente; 3) Citarla y em-
plazarla por el término de cinco (5) días a partir de la
última publicación, bajo apercibimiento de tenerlo por no-
tificado en los estrados de esta Fiscalía. Líbrese oficio
solicitando la remisión de los ejemplares para su agrega-
ción a estos autos. Fdo.: Dra. Dolly Roxana Fernández –
Fiscal de Investigación N° 6–, Dr. Alvaro Dante Rodríguez
–Secretario–”. “//-sistencia, 3 de febrero de 2011. Atento
la solicitud formulada por la Fiscal de Investigación en
cuanto al embargo a trabar sobre los bienes del imputado,
y a fin de no tornar ilusoria la eventual ejecución de una
pena pecuniaria y/o satisfacción de las costas del proce-
so (Cfr. art. 501 C.P.P.), teniendo en consideración el he-
cho investigado, la gravedad del mismo, la calificación
legal por la cual se requiere la elevación a juicio correc-
cional, conforme surge de fs. 95/103, y las condiciones
económicas y personales del imputado, considero ade-
cuado trabar embargo sobre los bienes de Perla Liliana
Buschiazzo, hasta cubrir el monto de pesos nueve mil ($
9.000,00). Vuelvan las actuaciones a la Fiscalía
interviniente (Fiscalía de investigación N° 6), para su efec-
tivo cumplimiento. Fdo.: Dr. Carlos E. Alvarenga –Juez de
Garantía N° 2–. Dr. Pedro Vargas –Secretario–”. Resis-
tencia, 22 de febrero de 2011.

Dr. Alvaro Dante Rodríguez
Secretario

s/c. E:2/3 V:14/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Oscar B. Sudria, Juez de Ejecución Penal
y Transición de la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Provincia del Chaco, hace saber que respecto del
condenado efectivo Ramón José Diaz o Jose Ramon Diaz
(a) Rosarino (DNI N° 27.277.298, argentino, soltero, peón,
domiciliado en planta urbana de Napenay, hijo de padre
desconocido y de Mercedes Díaz, nacido en Napenay, el
27 de julio de 2079), en los autos caratulados "Diaz Ra-
mon Jose o Jose Ramon Diaz s/Ejecución de Pena
Efectiva - Con Preso", Expte. N° 13/11, se ejecuta la
sentencia N° 127 de fecha 07/12/2010, dictada por la
Cámara Primera en lo Criminal de esta ciudad, Fallo que en
su parte pertinente reza: "... I) Condenar a Ramon Jose
Diaz o Jose Ramon Diaz, de circunstancias personales
predeterminadas, como autor responsable del delito de
Homicidio Agravado por el Vinculo (Art. 80 Inc. 1° del C.P.)
Atenuado por Circunstancias Extraordinarias de Atenua-
ción, conforme lo prevé el último párrafo del artículo antes
citado, a la pena de Ocho (8) Años de Prisión, inhabilitación
absoluta por igual tiempo de la condena, y demás acceso-
rias del art. 12 del C.P., sin costas, por haber sido repre-
sentado en su defensa por el Sr. Defensor Oficial. II) Decla-
rar Reincidente por Primera Vez a Ramon Jose Diaz o Jose
Ramon Diaz (de conformidad al art. 50 del C.P.), firme que
quedare la presente sentencia. III)...IV) ...... Fdo.: Dr. Horacio
Simón Oliva -Juez- Dra. Elina Inés Vigo -Sec-". Pcia. Roque
Sáenz Peña, 24 de febrero de 2011.

Esc. Juan Antonio Parra
Secretario

s/c. E:2/3 V:14/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La señora Fiscal de Investigación Penal N° 6,
Dra. Dolly Roxana Fernandez, Secretaría del Dr. Alvaro
Dante Rodriguez hace saber a Cristian Dolores Brassart,
apodo «Mila», DNI N° 34.398.618, Prontuario Policial N°

46272-CF, argentino, de 19 años de edad, soltero, ayu-
dante mecánico, domiciliado en Pasaje Santa Fe N° 1851
-Barrio Chino- Ciudad, nacido en Resistencia el 18 de
febrero de 1989, si sabe leer y escribir, con estudios
secundarios incompletos, hijo de Dolores Brassart y de
Oliva Erminda Dolores, que en los autos caratulados:
"Brassart, Cristian Dolores; Mendoza, Angel Gabriel
s/Robo", Expte. N° 4731/08, registro de esta Fiscalía N°
6, sito en Avda. 9 de Julio N° 236, 2° piso, ciudad, se han
dictado las siguientes resoluciones: «Resistencia, 28 de
febrero de 2011. Atento al estado de las presentes actua-
ciones, y habiéndosele fijado audiencia a la que debía
comparecer el imputado Cristian Dolores Brassart a fin de
notificársele el embargo sobre sus bienes, fijados por el
señor Juez de Garantías N° 2 a fs. 67, sin poder lograrse
la notificación personal del nombrado en el domicilio que
diera al recuperar su libertad, conforme surge de las
diligencias policiales de Fs. 76/80; Resuelvo: 1) Declarar
la Rebeldía del imputado Cristian Dolores Brassart, de
circunstancias personales obrantes en autos, por haber-
se ausentado del lugar que designara para su residencia
legal; 2) Ordenar su inmediata detención, librándose el
oficio a la dependencia policial correspondiente; 3) Citarlo
y emplazarlo por el término de cinco (5) días a partir de la
última publicación, bajo apercibimiento de tenerlo por no-
tificado en los estrados de esta Fiscalía. Líbrese oficio
solicitando la remisión de los ejemplares para su agrega-
ción a estos autos. Not. Fdo. Dra. Dolly Roxana Fernandez
-Fiscal de Investigación N° 6-, Dr. Alvaro Dante Rodriguez
-Secretario-»; «//sistencia, 7 de febrero de 2011. Atento
la solicitud formulada por la Sra. Fiscal de Investigación
en cuanto al embargo a trabar sobre los bienes del impu-
tado, y a fin de no tornar ilusoria la eventual ejecución de
una pena pecuniaria y/o satisfacción de las costas del
proceso (Cfr. art. 501 C.P.P.), teniendo en consideración
el hecho investigado, la gravedad del mismo, la califica-
ción legal por la cual se requiere la elevación a juicio
criminal, conforme surge del Item 1, Pto. VIII, Resolución
de fs. 54/58 y vta., y las condiciones económicas y per-
sonales de los imputados, considero adecuado Trabar
Embargo sobre los bienes de Cristian Dolores Brassart
hasta cubrir el monto de pesos tres mil quinientos
($3.500,00)... Fdo. Dr. Carlos E. Alvarenga -Juez de Ga-
rantía N° 2-, Dr. Pedro Vargas -Secretario-». Resistencia,
28 de febrero de 2011.

Dr. Alvaro Dante Rodríguez
Secretario

s/c. E:4/3 V:16/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia Mirta Felder, Juez Civil y Comer-
cial de la Décimo Sexta Nominación de Resistencia, sito
en Av. Laprida 33, Torre I, 3er. piso, de esta ciudad., Secre-
taría actuante a cargo del Dr. Raúl Alberto Juárez, hace
saber por tres (3) días, y emplaza por treinta días a partir
de la última publicación, a herederos y acreedores de
Doña Beatriz María AMARILLA, D.N.I. Nº 3.494.344, que
comparezcan a estar a derecho, en los autos: “Amari-
lla, Beatriz María s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”,
Expte. Nº 16.785, Año 2.010, bajo apercibimiento de ley.
Resistencia, 22 de febrero de 2011.

Dr. Raúl Alberto Juárez
Abogado/Secretario

R.Nº 141.514 E:9/3 V:14/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Sonia Beatriz Schulz de Papp, Juez de
Primera Instancia Civil y Comercial de Villa Angela, Cha-
co, cita por tres veces y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de Hipólito MONTENEGRO, D.N.I.
N° 7.436.084, y Catalina BARBOZA Vda. de
MONTENEGRO, D.N.I. N° 4.937.157, para que hagan va-
ler sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Autos:
“Montenegro, Hipólito y Barboza Vda. de
Montenegro, Catalina s/Juicio Sucesorio”, Expte.
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N° 789, Año 2.009. Publíquese por tres (3) veces. Villa
Angela, Chaco, 8 de febrero de 2011.

Dra. Rosana I. Di Pietro de Vega
Secretaria

R.Nº 141.517 E:9/3 V:14/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Delia F. Galarza, Juez de Paz Letrado
de la ciudad de General José de San Martín, Chaco, cita
por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días, a here-
deros, acreedores y legatarios de don Raúl Antonio
GÓMEZ, M.I. N° 7.908.557, para que comparezcan a
estar a derecho en los autos caratulados: “Gómez,
Raúl Antonio s/Sucesorio”, Expte. N° 001/11, bajo
apercibimiento de Ley. General José de San Martín, 15
de febrero de 2011.

Mónica A. González de De Jesús
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.518 E:9/3 V:14/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Delia F. Galarza, Juez de Paz Letrado
de la ciudad de General José de San Martín, Chaco,
cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días, a
herederos, acreedores y legatarios de don Angel ES-
COBAR, M.I. N° 1.640.285, para que comparezcan a
estar a derecho en los autos caratulados: “Escobar,
Angel s/Sucesorio”, Expte. N° 024/11, bajo apercibi-
miento de Ley. General José de San Martín, 22 de fe-
brero de 2011.

Mónica A. González de De Jesús
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.519 E:9/3 V:14/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mirna Del Valle Romero, Juez de Paz
letrado N° 1, sito en calle Brown 249, 1° piso, ciudad, cita
por tres (3) días y emplaza por el término de treinta (30)
días a herederos y acreedores de MEZA, Nilda Irma, M.I.
N° 5.646.176, a fin de que comparezcan a hacer valer
sus derechos sobre los bienes hereditarios, cuyo juicio
sucesorio declárase abierto, en autos caratulados:
“Meza, Nilda Irma s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 1.503/
10, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 27 de sep-
tiembre de 2010. Fdo.: Dra. María Martha Villacorta, Se-
cretaria Juzgado de Paz Letrado N° 1; Dra. Mirna Del Valle
Romero, Juez de Paz letrado N° 1. Resistencia, 1 de fe-
brero de 2011.

Dra. María Martha Villacorta
Secretaria

R.Nº 141.521 E:9/3 V:14/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber que,
respecto de FERNANDEZ, Nelson Gastón (D.N.I. N°
35.301.705, argentino, soltero, de ocupación estudian-
te, domiciliado en Gabardini N° 4645, Barranqueras
(Chaco), hijo de Miguel Angel Fernández y de Graciela
Alicia Medina, nacido en Resistencia (Chaco) el 14 de
septiembre de 1990, Pront. Prov. N° 622.048 AG y
Pront. Nac. N° U1.535.911), en los autos caratulados:
“Fernández, Nelson Gastón s/Ejecución de pena
(efectiva-preso)”, Expte. N° 22/11, se ejecuta la sen-
tencia N° 105/10 de fecha 30.09.2010, dictada por la
Cámara Primera en lo Criminal en Sala Unipersonal de
esta ciudad, fallo que en su parte pertinente reza:
«...I- Condenando a Nelson Gastón Fernández, de fi-
liación referida en autos, como autor responsable del
delito de Robo agravado por el uso de arma (art. 166,
inc. 2° del C.P.), a la pena de cinco (5) años de
prisión efectiva, accesorias legales y costas, en esta
causa 1-1077/09, en la que viniera requerido a juicio
por el delito de Robo doblemente calificado por el
uso de arma con la intervención de menores (art. 166
inc. 2° y 41 quater ambos del C.P.). Fdo.: Dra. Glenda
Laura Vidarte de Sánchez Dansey, Juez Sala

Unipersonal N° 2; Dra. Silvana Soledad Goñi, Cámara
Primera en lo Criminal”. Resistencia, 2 de marzo de
2011.

Dra. Ligia Alejandra Duca
Secretaria

s/c. E:9/3 V:18/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez subrogante de Ejecución Penal
N° 1 del Chaco, Dr. Juan José Cima, hace saber que,
respecto de ROQUE, Florencio Miguel (D.N.I. N°
33.988.255, argent ino, sol tero,  de ocupación
changarín, domiciliado en casa 83, Puerto Vicentini,
Fontana, hijo de Miguel Angel Roque y de Mirta Clara
Alderete, nacido en Resistencia, el 9 de septiembre
de 1989, Pront. Prov. N° 46.980, Sec. CF), en los au-
tos caratulados: “Roque, Florencio Miguel s/Eje-
cución de pena (efectiva-preso)”, Expte. N° 231/
10, se ejecuta la sentencia N° 117 de fecha 02.08.2010,
dictada por la Cámara Segunda en lo Criminal de esta
ciudad, fallo que en su parte pertinente reza: «...I).
Condenando a Florencio Miguel Roque, cuyos demás
datos de identidad obran «ut supra», como autor
penalmente responsable del delito de Robo calificado
por el uso de arma en grado de tentativa (art. 166 inc.
segundo, primer párrafo, primer supuesto en función
del 42 del Código Penal) a cumplir la pena de tres (3)
años y cuatro (4) meses de prisión. Con costas.
Corresponde al hecho ocurrido en la ciudad de Fonta-
na, Chaco, el día 20 de agosto de 2009 en perjuicio de
Mercedes Beatriz Zequeira. Fdo.: Dra. Lidia Lezcano
de Urturi –Juez–, Dr. Julio César Silva –Secretario–
Cámara Segunda en lo Criminal”. Resistencia, 23 de
febrero de 2011.

Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini
Secretario

s/c. E:9/3 V:18/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El señor Juez, Dr./Dra. Mirna Del Valle Romero,
titular del Juzgado de Paz 1°, sito en Brown 249, 1° piso,
Resistencia (Chaco), cita a herederos y acreedores del
señor Juan José LOMBARDO, DNI: 0.435.956, que se
crean con derecho al haber hereditario, emplazándolos a
presentarse dentro de los treinta días posteriores a la
publicación de edictos. Así está dispuesto en autos
caratulados: “Lombardo, Juan José s/Sucesorio”,
Expte. N° 1.688/2010, Juzgado de Paz letrado N° 1, Se-
cretaría N° 2, a cargo de la Dra. María R. Pedrozo. Resis-
tencia, 22 de febrero de 2011.

Dra. María R. Pedrozo
Secretaria

R.Nº 141.524 E:9/3 V:14/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2 del Chaco,
Dr. Juan José Cima, hace saber a Darío Daniel LEIVA
(D.N.I. N° 30.380.685, argentino, soltero, de ocupación
sereno, domiciliado en Dodero N° 2050, Villa Aeropuerto,
Resistencia, hijo de Armando Leiva y de Florentina Ale-
gre, nacido en Resistencia el 7 de enero de 1983), que en
los autos caratulados: “Leiva, Darío Daniel s/Ejecu-
ción de pena (efectiva-preso)”, Expte. N° 302/09, en
el día de la fecha, se ha dictado la resolución, que en su
parte pertinente seguidamente se transcribe: “...Resis-
tencia, 1 de marzo de 2011. Autos y vistos:... Consi-
derando:... Resuelvo: I) Declarar en rebeldía a Darío
Daniel Leiva, de filiación referida supra y ordenar su in-
mediata detención, en la presente causa, de conformidad
a lo dispuesto por los arts. 84 y concs. del C.P.P. II) Dispo-
ner que se inserte en la orden del día de la repartición
policial la captura del mismo. Y habido que fuere, deberá
ser puesto a disposición de este Tribunal. II) Líbrese la
comunicación pertinente a la División Antecedentes Per-
sonales, al Registro Nacional de Reincidencia, al Servicio
Social del Poder Judicial, al Boletín Oficial, a la Secretaría
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de Disposición y Trámites (Sección Orden del Día) y Uni-
dad de Alojamiento. IV) Notifíquese, regístrese,
protocolícese, líbrense recaudos. Fdo.: Juan José Cima –
Juez–, Diego Emiliano Alvarenga –Secretario–”.

Dr. Diego Emiliano Alvarenga
Secretario

s/c. E:9/3 V:18/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez, Juzgado Civil,
Comercial y Laboral de la ciudad de Juan José Castelli,
cita por tres y emplaza por treinta días a los herederos y
acreedores de don: JAKYCH Jorge Carlos, M.I. N°
10.026.304, para que hagan valer sus derechos en los
autos caratulados: “Jakych Jorge Carlos s/Juicio Su-
cesorio”, Expte. N° 689/10 J.C., bajo apercibimiento de
Ley. Juan José Castelli, Chaco, 12 de noviembre de 2010.

Esc. Daniel Eduardo Rolhaiser
Secretario

R.Nº 141.528 E:9/3 V:14/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr, Emilio Omar Haiquel, Juez Civil, Comercial
y Laboral de la ciudad de Juan José Castelli, cita por tres
y emplaza por treinta días a los herederos y acreedores
de Don Antonio ACOSTA. M.I. N° 7.449.036, para que
hagan valer sus derechos en autos: “Acosta Antonio
s/Juicio Sucesorio”, Expte N° 77/09, JC, bajo apercibi-
miento de Ley. J. J. Castelli, Chaco, 18 de mayo de 2009.

Esc. Daniel E. Rolhaiser, Secretario
R.Nº 141.529 E:9/3 V:14/3/11

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez, Juzgado Civil,
Comercial y Laboral de la ciudad de Juan José Castelli,
cita por tres y emplaza por treinta días a los herederos y
acreedores de don: MESA José, M.I. N° 7.425.164, para
que hagan valer sus derechos en los autos caratulados:
“ Mesa José s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 291/10
J.C.,  bajo apercibimiento de Ley. Juan José Castelli, Cha-
co, 22 de Septiembre de 2010.

Esc. Daniel Eduardo Rolhaiser
Secretario

R.Nº 141.530 E:9/3 V:14/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia C. Zalazar, Juez Juzgado de Paz
Letrado Nº 2, sito en Brown 249, segundo piso, de la
ciudad de Resistencia, cita por tres (3) días y emplaza
por treinta (30) días posteriores a la última publicación, a
herederos y acreedores del Sr. Roberto Oscar MONTES,
D.N.I. N° 14.333.772, a fin de que comparezcan a hacer
valer sus derechos en autos caratulados: “Montes Ro-
berto Oscar s/Juicio Sucesorio”, Expte. Nº 02/11.
Resistencia, 28 de febrero de 2011.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.536 E:9/3 V:14/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Jose Teitelbaum, Juez de Paz Letrado,
Sáenz Peña, Chaco, cita por tres (3) días y emplaza por
treinta (30) a herederos y acreedores de Doña Elvia
Leonidas PARQUET Vda. de AYALA, M.I. N° 93.118.265,
en los autos caratulados: “Parquet Vda. de Ayala Elvia
Leonidas s/Sucesorio”, Expte. N° 159/76, Secretaría
N° 1, bajo apercibimiento de ley. P.R.S. Peña, Chaco, 10 de
febrero de 2011.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h), Secretario
R.Nº 141.555 E:11/3 V:16/3/11

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- La Dra. Sonia B. Schulz de Papp, Juez, cita por
(3) días y emplaza por (30) días a herederos, acreedores
y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Don Argentino Raúl  ALFONSO,
M.I N° 10.752.953 a que se presenten a hacer valer sus
derechos, bajo apercibimiento de ley, en los autos: “Al-
fonso Argentino Raúl  s/Sucesión Ab-Intestato”,

Expte. N° 150, Año 2.011, que se tramita ante el Juzgado
Civil y Com. de Villa Angela, Chaco, a cargo de la Dra.
Sonia B. Schulz de Papp, ubicado en calle 9 de Julio 390
de Villa Angela, Chaco, Secretaria. Conste, Secretaria.
Villa Angela, Chaco, 4 de Marzo de 2.011, Publíquese por
tres (3) días.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.556 E:11/3 V:16/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, Juez de 1°
Instancia Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Charata
- Chaco, sito en Avda. San Martín esq. Vieytes de la
ciudad de Charata, Chaco; en autos: “Sosa, Marcos
Roberto s/Sucesorio”, Expte. N° 553, Año: 2009; cita
por tres (3) veces y emplaza por treinta (30) días a here-
deros, acreedores, legatarios y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por los causan-
tes, bajo apercibimiento de ley. Charata, 14 de diciembre
de 2.010.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.558 E:11/3 V:16/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, Juez de 1ª
Instancia Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de
Charata, Chaco, sito en Avda. San Martín esq. Vieytes,
de la ciudad de Charata, Chaco, en autos: “Martínez,
Desiderio Florencio s/Sucesorio”, Expte. N° 952, Año:
2010; cita por tres (3) veces y emplaza por treinta (30)
días a herederos, acreedores, legatarios y todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por los
causantes, bajo apercibimiento de Ley. Charata, 6 de di-
ciembre de 2010.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.559 E:11/3 V:16/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Andrea Fabiana Doval, Juez por subro-
gación, del Juzgado Civil y Comercial N° 14, sito en Av.
Laprida N° 33, 1 piso, Resistencia, cita por edictos a Su-
cesores Universales de Mercedes MALET de RODRIGUEZ,
que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y
un diario local, emplazándolos por diez (10) días, a fin de
que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de
designarse al Defensor de Ausentes para que los repre-
sente, en los autos caratulados: “Ojinaga, Luis Alber-
to y Vallejos de Ojinaga, María Ester c/Malet de
Rodríguez, Mercedes y/o Sucesores s/Usucapión”,
Expte. N° 4.000/10. Resistencia, 10 de diciembre de 2010.

Dra. Mary B. Pietto
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.561 E:11/3 V:14/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Por disposición del Dr. Juan Zaloff Dakoff, Juez,
se cita y hace saber por dos (2) días al demandado Sr.
Fausto Ramón BARRIOS, L.E. N° 7.433.646 y/o quien se
considere con derechos sobre Parc. 3, Manzana 107 de
Quitilipi. Inscripto Registro Propiedad Inmueble Folio Real
Matrícula N° 2.674, Dpto. Quitilipi, para que en el término
de quince (15) días comparezca a tomar intervención,
constituir domicilio y oponer excepciones u otra defensa
que tuviere, y bajo apercibimiento de designarse al Sr.
Defensor Oficial para que lo represente en juicio. Así está
dispuesto en autos: “Contreras, Juan José c/Barrios,
Fausto Ramón s/Usucapión”, Expte. N° 1.895, Año
2009, que tramitan ante Sec. N° 3 del Juzgado Civil y
Comercial N° 2 a su cargo, sito en 9 de Julio N° 361, 1°
piso, de la ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña. Secretaría,
10 de diciembre de 2010.

Silvia Analía Vittar
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.562 E:11/3 V:14/3/11
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EDICTO.- Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado de
Pcia. R. Sáenz Peña, en autos: “Mingorance Benítez,
Mariano y García, María Dolores s/Sucesorio”, Expte.
N° 3.942, año 2010, sec. 2, cita por tres (3) y emplaza por
treinta (30) días contados a partir de la última publicación
a herederos y acreedores de MINGORANCE BENITEZ,
MARIANO, DNI N° 83.194, y GARCIA, María Dolores, M.I.
N° 1.059.018, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos bajo apercibimiento de Ley. Secretaría, Pcia. R.
Sáenz Peña, 18 de febrero de 2011.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

R.Nº 141.565 E:11/3 V:16/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia M. Slusar, Juez Suplente de Paz
Letrado de Pcia. R. Sáenz Peña, en autos: “Nicolau,
José y López, Josefa s/Sucesorio”, Expte. N° 1.596,
año 2010, sec. 2, se cita por 3 días y emplaza por 30 días
contados a partir de la última publicación a herederos y
acreedores de los causantes José NICOLAU, M.I. N°
3.564.373, y Josefa LOPEZ, M.l. N° 6.606.981, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibi-
miento de Ley. Secretaría, Pcia. R. Sáenz Peña, 2 de julio
de 2010.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

R.Nº 141.566 E:11/3 V:16/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez Civil y Comercial Nº 2, de la ciudad
de Pcia. Roque Sáenz Peña, Dr. Juan Zaloff Dakoff, en los
autos caratulados: “Aquino, Benjamín c/Rita González
de Aquino s/Divorcio vincular”, Expte. N° 393, año
1990, Sec. 3, cita a la Sra. Rita GONZALEZ de AQUINO,
D.N.I. Nº L.C. 6.510.777, a los fines de que tome conoci-
miento de la publicación de los edictos por el término de 2
(dos) días, notificándole a la demandada del traslado de
la demanda, bajo apercibimiento de nombrarse defensor
oficial para que lo represente en el juicio. Febrero, 18 de
2011.

Silvia Analía Vittar
Abogada/Secretaria

s/c. E:11/3 V:14/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado de
Pcia. R. Sáenz Peña, en autos: “Romero, Belkys Leo-
nor s/Sucesorio”, Expte. N° 3.941, año 2010, sec. 1,
cita por tres (3) y emplaza por treinta (30) días contados
a partir de la última publicación a herederos y acreedores
de Belkys Leonor ROMERO, M.I. N° 5.114.650, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibi-
miento de Ley. Secretaría, Pcia. R. Sáenz Peña, 10 de
febrero de 2011.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 141.567 E:11/3 V:16/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Por disposición del Sr. Juez Paz Letrado, Dr.
José Teitelbaum, en los autos caratulados: “Ybáñez,
José Antonio s/Sucesorio”, Expte. N° 2.950/10, Sec.
N° 2, Juzgado de Paz Letrado, ciudad. Publíquese edic-
tos por tres (3) días en el Boletín Oficial, citando a
herederos y acreedores de José Antonio YBAÑEZ,
D.N.I. N° 7.516.252, fallecido en Pcia. Roque Sáenz
Peña, Chaco, el día 23 de enero de 2010, para que
dentro del término de treinta (30) días, los que se co-
menzará a contar a partir de la última publicación, com-
parezcan a deducir las acciones que por derecho co-
rresponda. Fdo.: Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Le-
trado. Pcia. R. Sáenz Peña, Chaco, 18 de febrero de
2011.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

s/c. E:11/3 V:16/3/11

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 2, Sec. N° 4 de
la ciudad de Sáenz Peña, Chaco, a cargo de la Dr. Héctor
Hugo Osiska, Juez de 1ª Instancia, cita por tres días y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de
TORRES, Edmundo Contardo, MI N° 4.699.368, bajo aper-
cibimiento de ley, en autos: “Torres, Edmundo
Contardo s/Sucesorio Ab Intestato”, Expte. Nº 1.801/
10, Sec. 4. Sáenz Peña, 11 de febrero de 2011.

Silvia Analía Vittar
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.568 E:11/3 V:16/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Por disposición del Juez de Paz de Presidencia
Roque Sáenz Peña, Chaco, Dr. José Teitelbaum, Juez de
Paz Primera Especial, en los autos caratulados:
“Giménez, Carlos Alberto s/Sucesorio Ab-
Intestato”, Expte. N° 2.689, Año 2.010, Sec. N° 1, se cita
por 3 días y emplaza por 30 días contados a partir de la
última publicación a herederos y acreedores del causan-
te Carlos Alberto GIMENEZ, M.I. N° 14.132.935, fallecido el
13/01/10 en la localidad de Machagai, bajo apercibimiento
de Ley. Secretaría, 28 de febrero de 2.011.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 141.569 E:11/3 V:16/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María Cristina Raquel Ramírez, Juez,
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de
la Tercera Nominación, sito en Avenida Laprida Nº 33,
Torre 1, tercer piso, de la ciudad de Resistencia, Provin-
cia del Chaco, cita a herederos y acreedores por edictos
que se publicarán por tres díasen el Boletín Oficial y un
diario local, de la Sra. Natividad CABRERA, M.I. Nº
2.324.507, para que dentro del plazo de treinta días que
se contarán a partir de la última publicación, comparez-
can por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos
en relación a los bienes relictos, bajo apercibimiento de
ley, en autos: “Leguizamón, Maximiliano y Natividad
Cabrera s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 3.244/10. Dr.
Leonardo David Sueldo, Secretario Provisorio. Resisten-
cia, 21 de febrero de 2011.

Dr. Leonardo David Sueldo
Abogado/Secretario Provisorio

R.Nº 141.570 E:11/3 V:16/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado,
Sáenz Peña. Cita por tres (3) y emplaza por treinta (30)
días a herederos y acreedores de Antonio MOLINA, en
los autos: “Molina, Antonio s/Sucesorio”, Expte. 3.999/
10. Bajo apercibimiento de ley. P. R. S. Peña, Chaco, a los
20 días del mes de diciembre del 2.010.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 141.572 E:11/3 V:16/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Fiscal de Investigación Penal N° 9, Dra.
Mirta Noemí Mansilla, secretaría de la Dra. Patricia Lilian
Vargas, hace saber a Lorenzo Antonio CANDIA, DNI N°
35.689.993, prontuario policial Nº 48.037-CF, nacionali-
dad argentina, edad 18 años, estado civil soltero, profe-
sión empleado, domiciliado en Bº Santa Catalina, Guerre-
ro Nº 275, hijo de Antonio Ramón y de Vilma Celia Famoso,
que en los autos caratulados: “Candia, Lorenzo Anto-
nio s/Hurto calificado en grado de tentativa”, Expte.
N° 37.559/09, del registro de esta Fiscalía Nº 9, se ha
dictado la siguiente resolución: “...//sistencia, 03/03/2011...
Atento al informe de fs. 92 y de fs. 96, donde consta que
el imputado Lorenzo Antonio Candia se habría ausentado
del domicilio fijado oportunamente a fs. 31, notifíquese
por edictos que se publicarán por el término de cinco (5)
días al nombrado de lo dispuesto por el Sr. Juez de Ga-
rantía Nº 3 precedentemente, cuya parte pertinente a
continuación se transcribe: «Atento la solicitud formulada
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por el Fiscal de Investigación en cuanto al embargo a
trabar sobre los bienes del imputado, y a fin de no tornar
ilusoria la eventual ejecución de una pena pecuniaria y/o
satisfacción de las costas del proceso (Cfr. art. 501 C.P.P.),
teniendo en consideración el hecho investigado, la gra-
vedad del mismo, la calificación legal por la cual se re-
quiere la elevación a juicio, conforme surge de fs. 77/81,
y las condiciones económicas y personales del imputado,
considero adecuado trabar embargo sobre los bienes de
Lorenzo Antonio Candia hasta cubrir el monto de pesos
dos mil ($ 2.000). Vuelvan las actuaciones a la Fiscalía
interviniente para su efectivo cumplimiento...». Cita y em-
plaza por el término de cinco (5) días a partir de la última
publicación, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado
en los estrados de esta Fiscalía. Líbrese oficio al Director
del Boletín Oficial adjuntando una copia y solicitando la
remisión de un ejemplar de la publicación para su agregue
a estos actuados. Notifíquese a la defensa técnica. Not....”.
Fdo.: Dra. Mirta Noemí Mansilla –Fiscal– Fiscalía de Inves-
tigación N° 9, y Dra. Patricia Lilian Vargas, Secretaria.
Resistencia, 3 de marzo de 2011.

Dra. Patricia Lilian Vargas
Secretaria

s/c. E:11/3 V:21/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez, del Juzgado
de Paz Nro. 2, sito en calle Brown Nro. 249, piso 2°,
Resistencia, Chaco, a cargo de la Secretaría Nro. 2, cita
por tres (3) días y emplaza a todos los que se consideren
con derecho al patrimonio relicto del causante para que
dentro de los treinta (30) días posteriores a la fecha de la
última publicación, comparezcan por sí o apoderado a
hacer valer sus derechos. Ello en los autos caratulados:
“Flaschka, Ricardo s/Juicio Sucesorio”, Expte. Nro.
1.420/10. Resistencia, 14 de febrero de 2011.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.538 E:11/3 V:16/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mirna Del V. Romero, Juez del
Juzgado de Paz de la Primera Categoría Especial de
Primera Nominación, sito en calle Brown N° 251, 1° piso
de esta ciudad, dispone la publicación del presente por
tres (3) días, citando y emplazando por el término de
treinta (30) días a herederos y acreedores del Sr. Dinco
KOICHEFF (D.N.I. N° 7.402.188) y Sra. Juana KRISTOFF
de KOICHEFF (D.N.I. N° 6.596.500), a efectos que
deduzcan las acciones que por derecho corresponda,
bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados:
“Koicheff, Dinco y Kristoff de Koicheff, Juana s/
Juicio Sucesorio” (Expte. N° 1.567/10), que se tramita
por ante este tribunal. Resistencia, 25 de noviembre
del 2010.

Dra. María R. Pedrozo
Secretaria

R.Nº 141.539 E:11/3 V:16/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Julián Fernando Benito Flores, juez a cargo
del Juzgado Civil y Comercial Nº 21, sito en Avda. Laprida
33, Torre II, 3° piso, ciudad, cita por dos (2) días y emplaza
por quince (15) días a GAILLARD, Juan Antonio;
GAILLARD, Vda. de SEMENZA, Ana, y BARES, Esteban o
GAILLARD, Esteban a fin de que tomen intervención en
los autos: “Caballero, Osvaldo c/Gaillard, Juan
Antonio; Gaillard Vda. de Semenza, Ana y Bares,
Esteban o Gaillard, Esteban y/o quien Resulte
Propietario s/Prescripción Adquisitiva”, Expdte. Nº
5.006/06, bajo apercibimiento de designarse al Defensor
de Ausentes para que los represente. Resistencia, 17 de
febrero de 2011.

Rosanna Marchi
Secretaria

R.Nº 141.540 E:11/3 V:14/3/11

EDICTO.- La Dra. Mirna Del V. Romero, Juez, cita por (3)
días y emplaza por (30) días a herederos, acreedores y
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Sr. Miguel Angel ESTIGARRIBIA,
L.E. N° 5.974.753, a que se presenten a hacer valer sus
derechos, bajo apercibimiento de ley, en los autos:
“Estigarribia, Miguel Angel s/Juicio Sucesorio”,
1.886/10, que se tramita ante el Juzgado de Paz N° 1 de
Resistencia, Chaco a cargo de la Dra. Mirna Del V. Romero,
ubicado en calle Brown 249, 1° piso, de Resistencia,
Chaco, Secretaria, Dra. María R. Pedrozo, secretaria.
Publíquese por tres (3) días. Resistencia, 22 de febrero
del 2011.

Dra. María R. Pedrozo
Secretaria

R.Nº 141.541 E:11/3 V:16/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Fabiana Andrea Bardiani, Juez en lo
Civil y Comercial N° 20, Secretaría cargo de la Dra. Nancy
E. Durán, de la Ciudad de Resistencia, cita y emplaza a
herederos y acreedores del Sr. Omar Cayetano PANZARDI,
DNI N° 10.214.227, por el término de treinta (30) días a
que comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer
sus derechos, en relación a los bienes relictos en autos:
“Panzardi, Omar Cayetano s/Sucesorio”, Expte. N°
109/11. Publíquese por tres (3) días. Resistencia, Chaco,
28 de febrero de 2011.

Dra. Nancy E. Durán
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.545 E:11/3 V:16/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dr. Emilio O. Haiquel, Juez, Juzg. Civil, Comercial
y Lab., VI Circunscripción Judicial de Juan José Castelli,
Chaco, Secretario, Esc. Daniel E. Rolhaiser, en autos
caratulados: “Arias, Francisco Fidel s/Juicio
Sucesorio”, Expte. Nº 1.076/10-JC, cita por tres (3) días
y emplaza por treinta (30) días posteriores a la última
publicación, a herederos y acreedores de Sr. ARIAS,
Francisco Fidel, DNI Nº 7.134.737, para que haga valer
sus derechos bajo apercibimiento de Ley. Juan José
Castelli, Chaco, 3 de febrero de 2011.

Esc. Daniel Eduardo Rolhaiser
Secretario

R.Nº 141.544 E:11/3 V:16/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dr. Emilio O. Haiquel, Juez, Juzg. Civil, Comercial
y Lab., VI Circunscripción Judicial de Juan José Castelli,
Chaco, Secretario, Esc. Daniel E. Rolhaiser, en autos
caratulados: “Riquel, Marcos s/Juicio Sucesorio”,
Expte. Nº 714/10-JC, cita por tres (3) días y emplaza por
treinta (30) días posteriores a la última publicación, a
herederos y acreedores de RIQUEL, Marcos, M.I. Nº
7.444.695, para que haga valer sus derechos bajo
apercibimiento de Ley. Juan José Castelli, Chaco, 6 de
octubre de 2010.

Esc. Daniel Eduardo Rolhaiser
Secretario

R.Nº 141.543 E:11/3 V:16/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El señor Juez de Paz de la ciudad de Charata,
Pcia. del Chaco, Dr. Alvaro Darío Llaneza, cita por tres (3)
días y emplaza por treinta (30) días a los herederos,
acreedores y legatarios de: CALASKY, María, M.I. N°
1.549.731, que se crean con derechos al haber hereditario,
a que comparezcan por sí o por apoderado hacerlos
valer en los autos caratulados: “Calasky, María s/
Sucesorio”, Expte. N° 56, F° 70, Año: 2011, bajo
apercibimiento de Ley. Secretaría N° 2 a cargo de Mariel I.
Dimitroff Popoff, Abogada-Secretaria. Charata, Chaco, 1
de marzo 2011.

Mariel I. Dimitroff Popoff
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.546 E:11/3 V:16/3/11
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EDICTO.- El Dr. Claudio Silvio Hugo. Longhi, Juez, Juez
Titular del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral de la Ciudad de Charata, Chaco,
Secretaria Unica a cargo de la Dra. Silvia Milena Macías,
sito en San Martín y Vieytes, en los auto caratulados:
“Vargas, Angel René s/Sucesorio”, Expte. N°: 83/11,
cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a
herederos y acreedores, legatarios y todos los que se
consideren con derechos a los bienes dejados por el
causante, Sr. Angel René VARGAS, D.N.I. Nº 20.868.129,
bajo apercibimiento de Ley. El presente edicto se publica
con tipografía helvética N° 6. Fdo.: Dr. Claudio Silvio Hugo.
Longhi, Juez. Charata, 28 de febrero 2011.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.547 E:11/3 V:16/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Marta Beatriz Aucar de Trotti, Juez, Juzgado
Civil y Comercial N° 19, sito en calle López y Planes N° 38,
ciudad, cita por tres (3) días, a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el Sr. Don Luis
Domingo POLIDORI, M.I. N° 2.599.842, para que dentro de
treinta (30) días lo acrediten, en los autos caratulados:
“Polidori, Luis Domingo s/Juicio Sucesorio Ab-
Intestato”, Expte. N° 2.573/10. Secretaría, 24 de febrero
de 2011.

Dra. Claudia R. Ledesma
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.549 E:11/3 V:16/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Luis Alberto Pintos, Juez del Juzgado Civil
y Comercial N° 1 de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco,
Secretaría N° 2, sito en calle 9 de Julio N° 351, hace saber
por cinco (5) días, en los autos caratulados: “Greczny,
Emilio Esteban c/C.O.S.E.F. Ltda. s/Pedido de
Quiebra”, Expte. N° 1.068, Año 2009, Sec. N° 2, que en
fecha 30 de junio de 2010, se ha declarado la quiebra de
la Cooperativa de Provisión de Servicios para
Productores Agropecuarios (C.O.S.E.F.), CUIT 30-
70764076-2, inscripta en el Instituto Nacional de
Asociativismo y Economía Social, bajo matrícula N° 18.717,
autorizada a funcionar por Resolución N° 1.125 de fecha
2 de mayo de 1997 y con Legajo Provincial N° 305, con
domicilio en Comandante Fernández N° 949, de esta
ciudad. Interviene como Síndico el C.P.N. Herrero, Luis
Alberto, con domicilio en Mariano Moreno N° 563, de esta
ciudad. Se hace saber asimismo lo siguiente: “Pcia. Roque
Sáenz Peña, 30 de junio de 2010. Fallo: ... VI) Ordenando
la anotación de la quiebra en el registro correspondiente,
requiriéndose información sobre la existencia de otros
anteriores, tomándose razón de la presente, art. 88 inc.
2° L.C. y en el Registro Público de Comercio local a sus
efectos. VII) Prohibiendo a la fallida a recibir o hacer pagos
los que están ineficaces, art. 109 y 119 L.C. XI) Intímase a
la quebrada para cumpla con los requisitos del art. 88 inc.
4° L.C.Q., y para que entregue al Síndico dentro de
veinticuatro horas los libros de comercio y demás
documentación relacionado con la contabilidad y para
que dentro de cuarenta y ocho (48 hs.) horas constituya
domicilio procesal en la zona del Juzgado bajo
apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados
judiciales. XII) Ordenar a la fallida y a terceros a entregar
al Síndico los bienes de aquél, art. 177 L.C.Q., previa
descripción e inventario en tres ejemplares, designándose
depositario al Síndico, exceptuando los bienes excluidos
conforme art. 112 y 219 CPCC y art. 3.878 Código Civil y
108 L.C. Not. Fdo. Dr. Luis Alberto Pintos, Juez”. “Pcia.
Roque Sáenz Peña, 18 de febrero de 2010. Agréguese
edicto sin diligenciar. A lo solicitado, fíjase hasta el día 25
de abril de 2011 el término dentro del cual los acreedores
deberán presentar al Síndico las peticiones de verificación
y los títulos justificativos de sus créditos y/o privilegios,
art. 88 inc. 1 L.C. debiendo el Síndico presentar el informe

individual hasta el día 7 de junio de 2011 y el general hasta
el 2 de agosto de 2011. La audiencia informativa se
realizará el día 24 de octubre de 2011, a las 9 hs., en la
sede del Tribunal (art. 14 de dicha ley). Not. Fdo.: Dra.
María del C. Romero, Secretaria de trámite”. Pcia. Roque
Sáenz Peña, Chaco, 2 de marzo de 2011.

Dra. María del C. Romero
Secretaria de Trámite

c/c. E:11/3 V:21/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia C. Zalazar, Juez, Juzgado de Paz de
Primera Categoría Especial N° 2, Secretaría de la Dra.
Sandra B. Kuc, Brown 249, piso 2°, ciudad, cítese a
herederos y acreedores de Lorenza GOMEZ de
PANIAGUA, M.I. 06.138.150, en autos caratulados:
“Gómez de Paniagua, Lorenza s/Juicio Sucesorio”,
Expte. N° 1.351/10, emplazando a todos los que se
consideren con derecho al patrimonio relicto de la causante
para que dentro de los treinta (30) días posteriores a la
fecha de la última publicación, comparezcan por sí o
apoderado a hacer valer sus derechos. Rcia., 23 de
febrero de 2011.

Dra. Sandra B. Kuc
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.551 E:11/3 V:16/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dr. Héctor Edgardo García Redondo, Juez de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 14, sito en Av.
Laprida 33, Torre I (1er. piso), de esta ciudad, citando a
herederos y acreedores de Ana PASCUAL de BIANCHI,
L.E. N° 6.566.221, por edictos que se publicarán por tres
(3) días en el Boletín Oficial y en diario local para que
durante el plazo de treinta (30) días comparezcan hacer
valer sus derechos sin perjuicio de lo dispuesto por el art.
702 inc. 1 del C.P.C.C. “de facto”, en los autos: “Pascual
de Bianchi, Ana s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”,
Expte. N° 3.271/09. Secretaría N° 14 a cargo de la Dra.
Mary Beatriz Pietto. Resistencia, 21 de mayo de 2009.

Mary Beatriz Pietto
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.552 E:11/3 V:16/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Amalio Aquino, Juez a cargo del Juzgado
de Paz de la ciudad de Barranqueras, Chaco, Secretaría
N° 2 a cargo de la Dra. Marina Botello, sito en Avda. 9 de
Julio N° 5320, cita por tres y emplaza por treinta días,
contados a partir de la última publicación, a herederos y
acreedores de Carlos Tolenti GOMEZ, M.I. N° 3.554.484, y
Ofelia Nilda BARRIOS, M.I. N° 6.585.834, para que
comparezcan a estar a derecho en autos: “Gómez,
Carlos Tolenti y Gómez, Ofelia Nilda Barrios de s/
Juicio Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. N° 1.084/10,
bajo apercibimiento de Ley. Barranqueras, Chaco, 24 de
febrero de 2011.

Dra. Carolina Paula Vaccotti, Secretaria
R.Nº 141.553 E:11/3 V:16/3/11

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- El C.P. Julio Héctor Moreno, Jefe de la Oficina
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados del Poder Ju-
dicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y
emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publica-
ción, a quienes puedan acreditar fehacientemente dere-
chos sobre los bienes de acuerdo al siguiente detalle:
1) Sec. N° 14695, Un Automotor, Marca: FIAT, Mo-

delo: DUNA, Color Azul, sin dominio colocado,
Motor N° 159A30388240378 y Chasis N°
8AS146000S5186343.

2) Sec. N° 14696, Un Automotor, Marca: FIAT, Mo-
delo: DUNA, Color Blanco, sin dominio coloca-
do, Motor N° 146B20005055393 y Chasis N°
8AP155000W8438384.

3) Sec. N° 15266, Una Motocicleta, Marca: HONDA,
Color NEGRA, sin dominio colocado.



Lunes 14 de Marzo de 2011Página 8 BOLETIN OFICIAL

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran
con documentación que compruebe derechos sobre los
bienes mencionados, previo reconocimiento de los mis-
mos.
Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en Ruta
11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a
11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales).
Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se conside-
ran extinguidos todos los derechos en los términos del
Art. 2607 del Código Civil. Dándose cumplimiento al articu-
lo 9no de la Ley Provincial N° 5159 y modificatorias y
reglamentado en el artículo 7mo pto. 7.1 de la Reglamen-
tación Ley Provincial N° 5159, y lo normado en el artículo
6, Pto. 6.6 de la mencionada norma reglamentaria.

C.P. Julio Hector Moreno
Jefe de Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados
s/c. E:11/3 V:16/3/11

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- El Sr. Juez del Juzgado de Paz de Barranque-
ras, Chaco, Dr. Amalio Aquino, Secretaria N° 2, sito en Av.
9 de Julio N° 5320, de esta ciudad, cita por tres (3) días y
emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores
que se crean con derecho al haber hereditario, de quien
en vida fuera AYALA Evaristo, M.I N° 7.918.325, a fin de
que comparezcan a estar a derecho en los autos
caratulados: “Ayala Evaristo s/Juicio Sucesorio”,
Expte. N° 969/10 bajo apercibimiento de ley. Barranque-
ras, 24 de noviembre de 2010.

Carolina Paula Vaccotti
Secretaria

R.Nº 141.573 E:11/3 V:16/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Amalio Aquino, Juez de Paz de Barran-
queras, Chaco, sito en Av. de Julio Nº 5.320, Secretaría
N° 2, cita por tres y emplaza por treinta días posteriores a
su publicación a herederos y acreedores de Pablo Rubén
ESPINDOLA, M.I. Nº 7.896.238, que se crean con dere-
cho de haber hereditario a que comparezcan a hacer
valer los mismos en autos: “Espíndola, Pablo Rubén s/
Juicio Sucesorio”, Exp. N° 1.307/10, bajo apercibimien-
to de ley. Barranqueras, Chaco, 28 de febrero de 2011.

Dra. Carolina Paula Vaccotti, Secretaria
R.Nº 141.575 E:14/3 V:18/3/11

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- Dra. Laura B. Varela, Juez, Juzgado del Menor
de Edad y la Familia N° 5, sito French 166, 1er. piso, de esta
ciudad, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 17
de la Ley N° 18.248, publíquese edicto en el Boletín Ofi-
cial, una vez por mes en lapso de dos meses, haciéndose
saber que la señora Elba Ramona VILLALBA, D.N.I.
20.172.315, promueve acción por cambio de nombre.
Cítase a quien se considere con derecho a formular opo-
sición a comparecer dentro de los quince (15) días hábi-
les computados desde la última publicación. Autos:
“Villalba, Elba Ramona s/Cambio de Nombre”, Expte.
N° 3.821/10. Resistencia, 6 de diciembre de 2010.

Sandra N. B. Barros
Secretaria

R.Nº 141.576 E:14/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, Juez Civil,
Comercial y Laboral de la Ciudad de Charata, Chaco, cita
por dos (2) veces y emplaza por quince (15) días a María
Luisa SIRVEN de ITURBE, para que se presente a hacer
valer sus derechos en autos: “Rodríguez, Marcelo c/
Sirven de Iturbe, María Luisa s/Prescripción
Veinteañal”, Expte. N° 522, Año 2009, bajo, apercibi-
miento de designársele Defensor Oficial. Charata, Chaco,
10 de noviembre de 2010.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.577 E:14/3 V:16/3/11

EDICTO.-  El Juzgado del Menor de Edad y la Familia Nº 6,
a cargo de la Dra. Laura Parmetler, Juez, Secretaría Nº 6,
sito en calle French 166, piso 1º, de Resistencia, en au-
tos: “Gamarra Musimesi, Leandro Baltazar s/Su-
presión de Apellido Paterno”, Expte. N° 3.598/10,
hace saber la acción de supresión de apellido paterno
solicitada por el Sr. Leandro Baltazar GAMARRA MUSIMESI,
D.N.I. 28.122.724 y cita a su oposición por el término de
15 días hábiles computados desde la última publicación,
bajo apercibimiento de ley. Se publicará el presente dos
veces por mes durante 2 meses. Resistencia, ... de mar-
zo de 2011.

Dante Daniel Cardozo
Abogado/Secretario

R.Nº 141.578 E:14/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz de la Segunda Nominación, a
cargo de la Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez, Secretaría
N° 4, sito en calle Brown N° 249, 2do. piso, de esa ciudad,
cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de FERNÁNDEZ, Oscar, DNI 10.408.522 para que se pre-
senten a hacer valer sus derechos en el Expte. N° 504/
10. El presente deberá publicarse por tres días en el
Boletín Oficial y en un diario local. Resistencia, 18 de
agosto de 2010.

Dra. Sara B. Grillo
Secretaria

R.Nº 141.579 E:14/3 V:18/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz de Primera
Especial de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, cita por tres
días y emplaza por treinta días contados a partir de la
última publicación a herederos y acreedores de Aurelio
RUIZ y Margarita SALTO, comparezcan a intervenir en el
proceso, en autos: “Ruiz, Aurelio y Salto, Margarita”,
Expte. Nº 697, Sec. Nº 1, año 2010, bajo apercibimiento
de ley. Secretaría, 6 de diciembre de 2010.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 141.580 E:14/3 V:18/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mariel Alejandra Pelaye, Juez de Paz
Suplente, del Juzgado de Paz de Primera Categoría Espe-
cial, de la ciudad de General Pinedo, Chaco, en los autos
caratulados: “Rojas, Eduardo y Breidentein, Angela
s/Juicio Sucesorio Ab Intestato”, Expte. N° 138, Año
2011, cita por tres veces y emplaza por treinta días a
herederos, acreedores, legatarios a que se presenten
para hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de
Ley. Secretaría N° 2, 24 de febrero de 2011.

Natalia Elisabeth Schibert
Secretaria

R.Nº 141.585 E:14/3 V:18/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado de
la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, cita por tres
días y emplaza por treinta días contados a partir de la
última publicación a herederos y acreedores de Don Ri-
cardo FERNANDEZ, DNI: 12.261.868, para hacer valer
sus derechos, en autos: “Fernández, Ricardo s/Suce-
sorio”, Expte. N° 3.259, Año 2010, Sec. 1, bajo apercibi-
miento de ley. Fdo.: Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz
Letrado. Sáenz Peña, Chaco, 6 de diciembre de 2010.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 141.584 E:14/3 V:18/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado de
Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, en autos caratulados:
“Kowalczuk, Alejandro s/Sucesorio”, Expte. 3.380/
09, Sec. 2, cita por 3 días y emplaza por 30 días contados
a partir de la última publicación a herederos y acreedores
de Don KOWALCZUK, Alejandro, DNI N° 93.414.390, a
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estar a derecho, bajo apercibimiento y efectos de ley.
Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, 21 de diciembre de 2010.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

R.Nº 141.583 E:14/3 V:18/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la
Sexta Circunscripción Judicial de Juan José Castelli, Cha-
co, cita y emplaza por diez (10) días al demandado Sr.
Sergio ZAGARCHUK, DNI N° 7.806.725 para que compa-
rezca a tomar la intervención que le corresponde en este
proceso, bajo apercibimiento de designar al Defensor
Oficial de ausentes para que lo represente en autos:
“Morienega, Víctor Eligio y Otra c/Zagarchuk, Sergio
y Otros s/Daños y Perjuicios”, Expte. 310, Fº Año:
2005-JC. J. J. Castelli, Chaco, 24 de febrero de 2011.

Esc. Daniel Eduardo Rolhaiser
Secretario

R.Nº 141.582 E:14/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Fabiana Andrea Bardiani, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
Vigésima Nominación de Resistencia, Chaco, Secretaría
de la Dra. Nancy E. Durán, cita por tres días y emplaza por
treinta (30) días a herederos y acreedores de la Sra.
Facunda Eleuteria AVALOS, M.I. N° 6.571.982, a que com-
parezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus dere-
chos en relación a los bienes relictos en los autos:
“Avalos, Facunda Eleuteria s/Juicio Sucesorio Ab
Intestato”, Expte. N° 14.609/10. Secretaría, 14 de fe-
brero de 2011.

Dra. Nancy E. Durán
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.586 E:14/3 V:18/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Cythia Monica G. Lotero de Volman, Juez
del Juzgado Civil y Comercial de Quinta Nominación, Se-
cretaría N° 5, sito en la calle López y Planes N° 36 de la
ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, cita por dos
días (2) y emplaza por cinco (5) posteriores a la publica-
ción de la presente a la demandada BREYCHA S.R.L.
para que comparezca a estar a derecho en los autos
caratulados "Provincia del Chaco c/BREYCHA S.R.L.
s/Juicio Apremio", Expte. N° 5421/03, bajo apercibi-
miento de designarse Defensor Oficial de Ausentes. Dado,
sellado y firmado en la sala de mi público despacho, a los
10 días del mes de febrero de dos mil nueve. Fdo. Lidia O.
Castillo Abogada – Secretaria Juzgado Civil y Comercial
de la Quinta Nominación.

C.P. Carlos Velazquez
Subadministrador

s/c. E:14/3 V:16/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Maria Cristina Ramirez, Juez del Juzga-
do Civil y Comercial de la Décima Sexta Nominación,
Secretaría N° 16, sito en Av. Laprida N° 33 Torre 1 -3°
Piso- de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco,
cita a la demandada y/o Responsables, por una (1)
sóla vez en el Boletín Oficial y un diario local para que
en el plazo de cinco (5) días a partir de la publicación
del presente estén a derecho  en los autos caratulados
"Provincia del Chaco c/Binaria Consultores S.R.L.
s/Juicio de Apremio" Expte. N° 13071/03, bajo aper-
cibimiento de designar Defensor Oficial en caso de
incomparencia, bajo apercibimiento de ley. Dado, sella-
do y firmado, en sala de mi público despacho, a los
cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez.
Fdo. Dr. Raul Alberto Juarez, Abogado, Secretario, Juzg.
Civ. y Ccial. N° 16.

C.P. Carlos Velazquez
Subadministrador

s/c. E:14/3/11

EDICTO.- El Juzgado de  Civil y Comercial  de la Quinta  
Nominación, a cargo de Dra. Cynthia M. G. Lotero de
Volman, sito en López y Planes Nº 36, 1º piso  de la Ciu-
dad de Resistencia, Capital de  la Provincia del Chaco,
atento lo solicitado constancia de la causa cita e intima a
la Sra. Maria Veron - CUIT Nº 27-06575908 por Edicto que
se publicarán por un (1) un dia en el Boletín Oficial y en un
Diario Local para que en un plazo de Cinco (5) Dias  de su
última publicación comparezca a tomar intervención y ha-
cer valer sus derechos, bajo apercibimiento de
designársele al Defensor de Ausentes para que la repre-
sente en los presentes autos caratulados Provincia del
Chaco c/Veron Maria s/Apremio Expte. Nº 23.312/02.
Fdo. Dra. Lidia O.Castillo, Abogada, Secretaria.

C.P. Carlos Velazquez
Subadministrador

s/c. E:14/3/11
–––––––––––––> * <–––––––––––––

EDICTO.- Por disposición de la Dra. María Teresa Varela,
a cargo del Registro Público de Comercio, en los autos:
“Short, Leonardo Fabián s/Inscripción en la Matri-
cula de Martillero Publico”, Expte. N° 131/11, se hace
saber por un dia que el señor SHORT, Leonardo Fabián,
D.N.I N° 31.294.432, ha solicitado su inscripción en la
Matrícula de Martillero Público. Secretaría, 05 del mes de
marzo del 2011.

Dra. Marta E. Fortuny
Secretaria

R.Nº 141.588 E:14/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Ana A. B. Maza, Juez de Paz de Primera
Categoría Especial de Quitilipi Chaco, en autos: “Oliver
González José Antonio s/Juicio Sucesorio - Ab
Intestato”, Expte. N° 3226/10, Sec. N° 2, cita por tres (3)
días en el Boletín Oficial y en un Diario de la  Zona, empla-
zando a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante OLIVER GONZALEZ José
Antonio, C.I. N° 106.028, para que, dentro del término de
treinta (30) días, contados a partír de la última publica-
ción, comparezcan y lo acrediten, bajo apercibimiento de
Ley. Quitilipi, Chaco, 03. de marzo de 2011. El presente
deberá publicarse por tres (3) días en el Boletín Oficial.
Quitilipi, Chaco, 03 de marzo de 2011.

Graciela M. E. Solís
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.590 E:14/3 V:18/3/11

L  I  C  I  T  A  C  I  O  N  E  S
ENARSA

ENERGÍA ARGENTINA S.A.
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL GNEA N° 001/2011

"INGENIERÍA, PROVISIÓN DE EQUIPOS Y
MATERIALES Y CONSTRUCCIÓN"

OBJETO: Contratación de los servicios, suministros y
obras que se detallan a continuación para la construcción
del Gasoducto del Noreste Argentino (GNEA):
RENGLÓN 1: Addenda del EIA de Salta y EPC1 del tramo
que recorre la traza desde la conexión del Gasoducto
Juana Azurduy (GJA) en la PK17 (en la Provincia de Salta)
hasta el límite provincial entre la localidad de Salta y
Formosa (Pk229+443).
RENGLON 2: Corresponde al EPC2 del tramo que recorre
la traza desde el límite provincial entre Salta y Formosa
(Pk 229+443) hasta las proximidades de la localidad de
Ibarreta, ambas en la Provincia de Formosa.
RENGLON 3: Corresponde al EPC3 del tramo que recorre
la traza desde la localidad de Vera hasta la Derivación
Arijón, ambas en la Provincia de Santa Fe.
IMPORTANTE: Los oferentes deberán presentar la oferta
para todos los renglones objeto de la presente Licitación.
La no cotización de alguno de ellos conlleva el rechazo
automático de toda la oferta.
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VENTA DE PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: A partir
del 09 de febrero de 2011, en las oficinas de ENARSA,
sitas en Av. Del Libertador N°1068, 2° Piso, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, (C1112ABN), República
Argentina, TEL. (54-11) 4801-9325. De lunes a viernes de
10 a 16 hs.
VALOR DEL PLIEGO: $ 10.000.-
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Hasta media hora antes
del acto de apertura en las oficinas de ENARSA: Av. del
Libertador 1068 2º Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
(C1112ABN), República Argentina.
APERTURA DE OFERTAS: 18 de Marzo de 2011 a las
12:00 horas en las oficinas de ENARSA: Av. del Libertador
N°1068, 2º Piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
(C1112ABN), República Argentina.
PRESUPUESTO OFICIAL: Asciende a la suma de PESOS
($) 3.505.000.000 y se compone de la siguiente forma:
RENGLON 1: PESOS ($) 990.000.000,-
RENGLON 2: PESOS ($) 1.310.000.000,-
RENGLON 3: PESOS ($) 1.205.000.000,-
GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: PESOS
($) 13.100.000,-
PUBLICACIÓN DEL PLIEGO Y CONSULTAS:
www.enarsa.com.ar
CONSULTAS: Deberán ser formuladas por escrito y
presentadas en las oficinas de ENARSA, sitas en la calle
Paraguay N° 346, 5° Piso, Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, (C1057AAB), República Argentina

+++++++++++++++++++++++
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL GNEA N° 002/2011

"SISTEMA DE CONTROL Y
COMUNICACIONES DEL GNEA"

OBJETO: La contratación bajo la modalidad llave en mano
del sistema de control y comunicaciones de los siguientes
EPC Gasoducto del Noreste Argentino (GNEA):
EPC1: Tramo que recorre la traza desde la conexión del
Gasoducto Juana Azurduy (GJA) en la PK17 (en la
Provincia de Salta) hasta el límite provincial entre la
localidad de Salta y Formosa (Pk229+443)
EPC2: Tramo que recorre la traza desde el límite provincial
entre Salta y Formosa (Pk 229+443) hasta las proximidades
de la localidad de Ibarreta, en la Provincia de Formosa.
EPC3: Tramo que recorre la traza desde la localidad de
Vera hasta la Derivación Arijón, ambas en la Provincia de
Santa Fe
NOTA: LOS OFERENTES DEBERÁN PRESENTAR UNA
ÚNICA OFERTA PARA LOS TRES TRAMOS.
VENTA DE PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: A partir
del 09 de febrero de 2011, en las oficinas de ENARSA,
sitas en Av. Del Libertador N°1068, 2° Piso, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, (C1112ABN), República
Argentina, TEL. (54-11) 4801-9325. De lunes a viernes de
10 a 16 hs.
VALOR DEL PLIEGO: $ 10.000.-
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Hasta media hora antes
del acto de apertura en las oficinas de ENARSA: Av. del
Libertador 1068 2º Piso (C1112ABN) Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.
APERTURA DE OFERTAS: 18 de Marzo de 2011 a las
12:00 horas en las oficinas de ENARSA: Av. del Libertador
N°1068, 2º Piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
(C1112ABN), República Argentina.
PRESUPUESTO OFICIAL: Asciende a la suma de PESOS
($) 24.000.000 Incluye todos los impuestos excepto el
IVA.
GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA:
Equivalente al uno por ciento (1%) del importe del
presupuesto oficial.
PUBLICACIÓN DEL PLIEGO Y CONSULTAS:
www.enarsa.com.ar
CONSULTAS: Deberán ser formuladas por escrito
y presentadas en las oficinas de ENARSA, sitas
en la cal le Paraguay N° 346, 5° Piso,  Ciudad

Autónoma de Buenos Aires, (C1057AAB), República
Argentina.

+++++++++++++++++++++++
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL GNEA N° 003/2011

"INGENIERÍA BASICA"
OBJETO:  Contratación de la real ización de la
Ingeniería Básica de la Segunda Etapa del Gasoducto
GNEA, incluyendo los Pliegos técnicos para el EPC,
dividido en tres (3) renglones, que se detallan a
continuación:
RENGLÓN 1: Tramo 1: Gasoducto Troncal de Ø 24" Dn
desde Ibarreta (Prov. de Formosa) – Vera. (Prov. de Santa
Fe (aprox. 679 km).
RENGLON 2: Tramo 2: Gasoducto Troncal en la Provincia
de Formosa (aprox. 469 km), Tramo 3: Gasoducto Troncal
en la Provincia del Chaco. (Aprox. 675 km) y Tramo 4:
Gasoductos Troncal en la Provincia de Santa Fe. (Aprox.
186 km).
RENGLON 3: Tramo 5: Gasoducto Troncal en la provincia
de Misiones. (Aprox. 467 km) y Tramo 6: Gasoducto
Troncal en la Provincia de Corrientes. (Aprox. 850 Km).
IMPORTANTE: Los oferentes deberán presentar la oferta
para todos los renglones objeto de la presente Licitación.
La no cotización de alguno de ellos conlleva el rechazo
automático de toda la oferta.
VENTA DE PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: A partir
del 09 de febrero de 2011, en las oficinas de ENARSA,
sitas en Av. Del Libertador N°1068, 2° Piso, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, (C1112ABN), República
Argentina, TEL. (54-11) 4801-9325. De lunes a viernes de
10 a 16 hs.
VALOR DEL PLIEGO: $ 5.000.-
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Hasta media hora antes
del acto de apertura en las oficinas de ENARSA sitas en
la calle Paraguay N° 346, 5° Piso, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, (C1057AAB), República Argentina.
APERTURA DE OFERTAS: 21 de Marzo de 2011 a las
16:00 horas en las oficinas de ENARSA sitas en la calle
Paraguay N° 346, 5° Piso, Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, (C1057AAB), República Argentina.
PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: Incluye todos los
impuestos excepto el IVA y se compone de la siguiente
forma:
RENGLON 1: PESOS ($) 1.455.300,-
RENGLON 2: PESOS ($) 2.772.000,-
RENGLON 3: PESOS ($) 2.702.700,-
GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA:
Equivalente al uno por ciento (1%) del importe del
presupuesto oficial.
PUBLICACIÓN DEL PLIEGO Y CONSULTAS:
www.enarsa.com.ar
CONSULTAS: Deberán ser formuladas por escrito y
presentadas en las oficinas de ENARSA, sitas en la calle
Paraguay N° 346, 5° Piso, Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, (C1057AAB), República Argentina

+++++++++++++++++++++++
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL GNEA N° 004/2011

"ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL DEL GNEA"
OBJETO:
RENGLÓN 1: Estudio de Impacto Ambiental Provincia de
Corrientes.
RENGLON 2: Estudio de Impacto Ambiental Provincia de
Misiones.
RENGLON 3: Addenda a los Estudios de Impacto Ambiental
pre-existentes de las Provincias de Chaco y Santa Fe.
RENGLON 4: Addenda a los Estudios de Impacto Ambiental
pre-existentes de las Provincias de Formosa.
VENTA DE PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: A partir
del 09 de febrero de 2011, en las oficinas de ENARSA,
sitas en Av. Del Libertador N°1068, 2° Piso, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, (C1112ABN), República
Argentina, TEL. (54-11) 4801-9325. De lunes a viernes de
10 a 16 hs.
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VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000.-
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Hasta media hora antes
del acto de apertura en las oficinas de ENARSA sitas en
la calle Paraguay N° 346, 5° Piso, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, (C1057AAB), República Argentina.
APERTURA DE OFERTAS: 21 de Marzo de 2011 a las
16:00 horas en las oficinas de ENARSA sitas en la calle
Paraguay N° 346, 5° Piso, Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, (C1057AAB), República Argentina.
PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: Asciende a la suma
de PESOS ($) 2.400.000 Incluye todos los impuestos
excepto el IVA y se compone de la siguiente forma:
RENGLON 1: PESOS ($) 720.000,-
RENGLON 2: PESOS ($) 720.000,-
RENGLON 3: PESOS ($) 480.000,-
RENGLON 4: PESOS ($) 480.000,-
GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA:
Equivalente al uno por ciento (1%) del importe del
presupuesto oficial por cada renglón a ofertar.
PUBLICACIÓN DEL PLIEGO Y CONSULTAS:
www.enarsa.com.ar
Deberán ser formuladas por escrito y presentadas en las
oficinas de ENARSA, sitas en la calle Paraguay N° 346, 5°
Piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, (C1057AAB),
República Argentina

Ernesto Gabriel Mazzola
Apoderado General ENARSA

R.Nº 141.224 E:7/2 V:14/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PODER JUDICIAL
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 002/11
EXPEDIENTE Nº 017/11

Objeto: Llamado a licitacion por contratacion de Servicio
de Limpieza
Destino: Edificio de los Juzgados Civiles Nos. 5, 6, 18 y
19 de la Ciudad de Resistencia – Chaco
Fecha de apertura: 30 de marzo de 2011
Hora: 09,00
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
Piso 1°, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown N° 255, Piso 1°, Resistencia - Chaco

2) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
             E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

3) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos Veinte) en papel
Sellado Provincial.

4) Horario de atencion: de 7,00 a 12,00 hs.
#####################

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 003/11
EXPEDIENTE Nº 018/11

Objeto: Llamado a licitacion por contratacion de Servicio
de Limpieza
Destino: Edificio de los Juzgados Correccionales Nos. 1,
2 y 3 de la Ciudad de Resistencia – Chaco
Fecha de apertura: 30 de marzo de 2011
Hora: 10,30
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
Piso 1°, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown N° 255, Piso 1°, Resistencia - Chaco

2) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
             E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

3) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos Veinte) en papel
Sellado Provincial.

4) Horario de atencion: de 7,00 a 12,00 hs.
C.P. José Miguel Del Giorgio
Jefe Departamento Provisorio

s/c. E:2/3 V:14/3/11

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Y DERECHOS HUMANOS
SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS

LICITACION PÚBLICA N° 127/2011
Objeto: Adquisición de dieciocho (18) módulos de herra-
mientas: Treinta y cinco (35) módulos de herrería, sesen-
ta (60) módulos de costura simple, setenta y cinco (75)
módulos de costura industrial; cien (100) módulos de
desmalezamiento y jardinería; quince (15) módulos de
bloques de hormigón; ochenta (80) módulos de horticultu-
ra; cuarenta y cinco (45) módulos de set básico de pelu-
quería; cincuenta y cinco (55) módulos de rotisería; cin-
cuenta (50) módulos de electricidad; quince (15) módulos
de talabartería; veinte (20) módulos de taller mecánico;
veinte (20) módulos de taller de refrigeración; quince (15)
módulos de instalaciones sanitarias; cuarenta (40) módu-
los de albañilería; sesenta (60) módulos de carpintería;
ciento cincuenta (150) módulos de ladrillería; veinte (20)
módulos de pintura de obra; treinta y cinco (35) módulos
de asistencia varias, de acuerdo a las características
especificadas en Anexo II del pliego de condiciones par-
ticulares.
Apertura:  Día 23 de marzo de 2011, a las 10:00 horas,
en la Dirección de Administración del Ministerio de Desa-
rrollo Social, sito en Av. 25 de Mayo 855 –planta alta–,
Resistencia, Chaco.
Recepción de sobres: Los sobres se recibirán en la
Mesa de Entradas de la Dirección de Administración del
Ministerio de Desarrollo Social y Derechos Humanos, sito
en Av 25 de mayo 855 –P. alta–, hasta la hora de la
apertura.
Presupuesto oficial: Pesos Un millón seiscientos mil ($
1.600.000,00).
Precio del pliego: Pesos Quinientos ($ 500,00), en es-
tampilla provincial, las que podrán adquirirse en la
Administración Tributaria Provincial de la Provincia del
Chaco, sito en Av. Las Heras N° 97, Resistencia, Chaco.
Venta de pliegos: Hasta la hora 13:00 del día 22 de
marzo de 2011, en el Departamento Compras y Licitaciones
de la Dirección de Administración del Ministerio de Desa-
rrollo Social, sito en Av. 25 de Mayo 855 –planta alta–,
Resistencia, Chaco.

Cr. Christian Herman Müller
a/c. Dirección de Administración

s/c. E:9/3 V:14/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACION PUBLICA Nº 031/2011
RESOLUCION Nº 186/11

Objeto: Contratación de servicios de chipeadora o
trituradora de ramas, prestación por 900 horas y con
opción a prórroga por parte de la Municipalidad.
Lugar, fecha y hora de apertura: En Dcción. de Com-
pras, el día 17 de marzo de 2011, a las 10:00 horas.
Venta de pliegos: Dcción. de Compras, días hábiles de
7:30 a 12:00 horas.

Jorge Pablo Irala
Dpto. Administrativo de Relaciones Públicas

s/c. E:11/3 V:14/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACIONES PUBLICAS Nº 029 Y 30/2011
RESOLUCIONES Nº 0194 Y 060/11

Objeto: Contratación de servicios de una cargadora
frontal s/neumáticos de 140 HP, y una topadora s/oru-
ga de 140 HP, destinadas a trabajos en el Vertedero
Unico Municipal, con opción a prórroga por parte del
municipio.
Lugar, fecha y hora de apertura: En Dcción. de Com-
pras, el día 11 de marzo de 2011, a las 10:00 horas.
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Venta de pliegos: Dcción. de Compras, días hábiles de
7:30 a 12:00 horas.

LICITACION PUBLICA Nº 028/2011
RESOLUCION Nº 0184/11

Objeto: Adquisición de 24.560 productos alimenticios des-
tinados a Programas Alimentario municipal.
Lugar, fecha y hora de apertura: En Dcción. de Com-
pras, el día 11 de marzo de 2011, a las 10:00 horas.
Venta de pliegos: Dcción. de Compras, días hábiles de
7:30 a 12:00 horas.

Jorge Pablo Irala
Dpto. Administrativo de Relaciones Públicas

s/c. E:11/3 V:14/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

MEJORES ESCUELAS – MAS EDUCACIÓN
PROYECTO DE MEJORAMIENTO DE

LA EDUCACIÓN RURAL
AVISO DE LICITACION PÚBLICA

El Banco Interamericano de Reconstrucción y Fomento
ha accedido a financiar y asistir al Gobierno Argentino, en
la ejecución de las obras correspondientes al PROYEC-
TO DE MEJOTAMIENTO DE LA EDUCACION RURAL,
SUBCOMPONENTE A1 – MEJORAMIENTO DE OBRAS DE
INFRAESTRUCTURA ESCOLAR Y EQUIPAMIENTO, median-
te el préstamo BIRF 7353 – AR.
En el marco del citado proyecto, se anuncia el llamado a
Licitación Pública para la remodelación de edificios esco-
lares.

LICITACIÓN PÚBLICA: Nº 01/2011
Nombre de la Escuela: CEREC – CENTRO DE EDUCA-
CION RURAL
Localidad: Villa Rio Bermejito
Departamento: General Güemes
Nivel: Secundario
Consulta y Venta de pliegos a partir del 09/03/2011
a las 09:00 hs.
Fecha de apertura: 07/04/2011 – 09:00 hs.
Valor del pliego: $1.287,80 en Estampilla Fiscales
Consulta, Venta de Pliego y Lugar de Apertura:
Unidad Ejecutora Provincial, Dirección General de Infra-
estructura Escolar. Gobernador Bosch Nº 99 – Resisten-
cia.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
PROVINCIA DEL CHACO

OOOOOOOOOOOOOOO0OOOOOOOOOOOOOOO
AVISO DE LICITACION PÚBLICA

El Banco Interamericano de Reconstrucción y Fomento
ha accedido a financiar y asistir al Gobierno Argentino, en
la ejecución de las obras correspondientes al PROYEC-
TO DE MEJOTAMIENTO DE LA EDUCACION RURAL,
SUBCOMPONENTE A1 – MEJORAMIENTO DE OBRAS DE
INFRAESTRUCTURA ESCOLAR Y EQUIPAMIENTO, median-
te el préstamo BIRF 7353 – AR.
En el marco del citado proyecto, se anuncia el llamado a
Licitación Pública para la remodelación de edificios esco-
lares.

LICITACIÓN PÚBLICA: Nº 02/2011
Nombre de la Escuela: E.G.B. Nº 918 ANEXO
Localidad: Nueva Pompeya
Departamento: General Güemes
Nivel: Primario
Consulta y Venta de pliegos a partir del 10/03//2011
a las 09:00 hs.
Fecha de apertura: 07/04/2011 – 10:00 hs.
Valor del pliego: $1.052,50 en Estampilla Fiscales
Consulta, Venta de Pliego y Lugar de Apertura:
Unidad Ejecutora Provincial, Dirección General de Infra-
estructura Escolar. Gobernador Bosch Nº 99 – Resisten-
cia.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
PROVINCIA DEL CHACO

OOOOOOOOOOOOOOO0OOOOOOOOOOOOOOO
AVISO DE LICITACION PÚBLICA

El Banco Interamericano de Reconstrucción y Fomento
ha accedido a financiar y asistir al Gobierno Argentino, en

la ejecución de las obras correspondientes al PROYEC-
TO DE MEJOTAMIENTO DE LA EDUCACION RURAL,
SUBCOMPONENTE A1 – MEJORAMIENTO DE OBRAS DE
INFRAESTRUCTURA ESCOLAR Y EQUIPAMIENTO, median-
te el préstamo BIRF 7353 – AR.
En el marco del citado proyecto, se anuncia el llamado a
Licitación Pública para la remodelación de edificios esco-
lares.

LICITACIÓN PÚBLICA: Nº 03/2011
Nombre de la Escuela: E.G.B. Nº 1046
Localidad: Nueva Pompeya
Departamento: General Güemes
Nivel: Primario
Consulta y Venta de pliegos a partir del 10/03//2011
a las 09:00 hs.
Fecha de apertura: 07/04/2011 – 11:00 hs.
Valor del pliego: $1.242,80 en Estampilla Fiscales
Consulta, Venta de Pliego y Lugar de Apertura:
Unidad Ejecutora Provincial, Dirección General de Infra-
estructura Escolar. Gobernador Bosch Nº 99 – Resisten-
cia.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
PROVINCIA DEL CHACO

OOOOOOOOOOOOOOO0OOOOOOOOOOOOOOO
AVISO DE LICITACION PÚBLICA

El Banco Interamericano de Reconstrucción y Fomento
ha accedido a financiar y asistir al Gobierno Argentino, en
la ejecución de las obras correspondientes al PROYEC-
TO DE MEJOTAMIENTO DE LA EDUCACION RURAL,
SUBCOMPONENTE A1 – MEJORAMIENTO DE OBRAS DE
INFRAESTRUCTURA ESCOLAR Y EQUIPAMIENTO, median-
te el préstamo BIRF 7353 – AR.
En el marco del citado proyecto, se anuncia el llamado a
Licitación Pública para la remodelación de edificios esco-
lares.

LICITACIÓN PÚBLICA: Nº 04/2011
Nombre de la Escuela: E.G.B.Nº 226
Localidad: Juan José Castelli
Departamento: General Güemes
Nivel: Primario
Consulta y Venta de pliegos a partir del 10/03//2011
a las 09:00 hs.
Fecha de apertura: 07/04/2011 – 12:00 hs.
Valor del pliego: $1.287,80 en Estampilla Fiscales
Consulta, Venta de Pliego y Lugar de Apertura:
Unidad Ejecutora Provincial, Dirección General de Infra-
estructura Escolar. Gobernador Bosch Nº 99 – Resisten-
cia.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN

PROVINCIA DEL CHACO

OOOOOOOOOOOOOOO0OOOOOOOOOOOOOOO

AVISO DE LICITACION PÚBLICA
El Banco Interamericano de Reconstrucción y Fomento
ha accedido a financiar y asistir al Gobierno Argentino, en
la ejecución de las obras correspondientes al PROYEC-
TO DE MEJOTAMIENTO DE LA EDUCACION RURAL,
SUBCOMPONENTE A1 – MEJORAMIENTO DE OBRAS DE
INFRAESTRUCTURA ESCOLAR Y EQUIPAMIENTO, median-
te el préstamo BIRF 7353 – AR.
En el marco del citado proyecto, se anuncia el llamado a
Licitación Pública para la remodelación de edificios esco-
lares.

LICITACIÓN PÚBLICA: Nº 05/2011
Nombre de la Escuela: E.G.B. Nº 808
Localidad: Lote 19 Legua B
Departamento: General San Martin
Nivel: Primario
Consulta y Venta de pliegos a partir del 10/03/2011
a las 09:00 hs.
Fecha de apertura: 07/04/2011 – 13:00 hs.
Valor del pliego: $1.258,40 en Estampilla Fiscales
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Consulta, Venta de Pliego y Lugar de Apertura:
Unidad Ejecutora Provincial, Dirección General de Infra-
estructura Escolar. Gobernador Bosch Nº 99 – Resisten-
cia.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
PROVINCIA DEL CHACO

Téc. César Gabriel Lemos
Director General de Infraestructura Escolar

s/c. E:11/3 V:21/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE GOBIERNO,

JUSTICIA, SEGURIDAD Y TRABAJO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

LICITACION PÚBLICA N° 054/11
Objeto del llamado: La Contratación en Locación de un
Inmueble destinado al funcionamiento de la oficina del
Registro Civil de la localidad de La Verde, dependiente de
la Dirección General del Registro del Estado Civil y Capa-
cidad de las Personas, del Ministerio de Gobierno, Justi-
cia, Seguridad y Trabajo.
Monto mensual aproximado: Pesos un mil ($1.000,00).
Lugar y fecha de apertura: Dirección de Administración
del Ministerio de Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo,
Marcelo T. de Alvear N° 145 – 4° Piso, Edificio "B" de Casa
de Gobierno, Resistencia (Chaco), el día 31 de Marzo de
2011 a las 10,00 horas.
Consulta y/o adquisición de pliegos: Departamento
Compras y Suministro de la Dirección de Administración,
del Ministerio de Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo –
4° - Piso de Casa de Gobierno, de Lunes a Viernes de
7,00 a 13,00 horas. Conmutador: (T.E. 03722-422901 al
422918, Internos 2068 y 2355 y Directo: (03722-448060).
Valor del pliego: Pesos treinta ($ 30,00), en papel sella-
do de A.T.P.

LA DIRECTORA A/C DE ADMINISTRACIÓN
C.P. Silvia E. Vera de Simonit
a/c. Dirección de Administración

s/c. E:14/3 V:23/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE GOBIERNO,

JUSTICIA, SEGURIDAD Y TRABAJO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

LICITACION PUBLICA N° 58/11
Objeto del llamado: La adquisición de muebles de ofici-
na varios, con destino a la Oficina del Registro Civil de
Saenz Peña 1ª y 2ª Sección y Hospital 4 de Junio, depen-
diente de la Dirección General del Registro del Estado Civil
y Capacidad de las Personas y del Ministerio de Gobier-
no, Justicia, Seguridad y Trabajo.
Monto mensual aproximado: Pesos cincuenta mil ($
50.000,00).
Lugar y fecha de apertura: Dirección de Administración
del Ministerio de Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo,
Marcelo T. de Alvear N° 145 – 4° Piso, Edificio "B" de Casa
de Gobierno, Resistencia (Chaco), el día 22 de Marzo de
2011 a las 10,00 horas
Consulta y/o adquisición de pliegos: Departamento
Compras y Suministros de la Dirección de Administración
del Ministerio de Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo –
4° - Piso de Casa de Gobierno, de Lunes a Viernes de
7,00 a 13.00 horas. Conmutador: (T.E.03722-422901 al
422918, Interno 2068 y 2355 y Directo: (03722-448060).
Valor del pliego: Pesos cincuenta ($ 50,00), en papel
sellado de A.T.P.

LA DIRECTORA A/C DE ADMINISTRACIÓN
C.P. Silvia E. Vera de Simonit
a/c. Dirección de Administración

s/c. E:14/3 V:16/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PROGRAMA DE ACCESIBILIDAD EN LAS UNIVERSIDADES NACIONALES
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1/2011
Presupuesto oficial: $ 435.507.- Facultad Regional Re-

sistencia “Adecuación de Instalaciones Eléctricas” Re-
sistencia, Chaco.
Consulta y venta de pliegos: A partir del 14/03/11.
Fecha y hora de apertura: 06/04/11 a las 17:00 horas.
Valor del pliego: $ 435,50.-
Valor garantía de oferta: 1% del presupuesto oficial.
Consultas y ventas de pliegos y apertura: Universi-
dad Tecnológica Nacional Facultad Regional Resistencia.
Calle French 414 - Resistencia, Chaco Tel: (03722) 432928
/ 432683
Horario de atención: 15:00 a 21:00 horas.

SECRETARIA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Ingº Oscar F. Sánchez
Secretario Administrativo

R.Nº 141.593 E:14/3 V:4/4/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA Y
JURADO DE ENJUICIAMIENTO

PROVINCIA DEL CHACO
LICITACION PUBLICA N° 001/11

Expediente N° 001/2011
Objeto: Locación de un inmueble, con una superficie
cubierta aproximada de 350 m2, en la ciudad de Resisten-
cia – Chaco, con destino al Consejo de la Magistratura y
Jurado de Enjuiciamiento.
Apertura: 06 de abril de 2011.
Hora: 09:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown N° 255,
Piso 1º, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown N° 255, Piso 1º, Resistencia, Chaco.

2) Telefono/Fax: 03722-453870/73/74.
3) Internet email:

              www.justiciachaco.gov.ar/Iicitaciones.htm
4) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos veinte) en papel

Sellado Provincial.
5) Horario de atención: de 07:00 a 12:00 horas.

C.P. José Miguel Del Giorgio
Jefe de Departamento Provisorio

s/c. E:14/3 V:23/3/11
–––––––––––––> * <–––––––––––––

PODER JUDICIAL
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACION PUBLICA N° 005/11
Expediente N° 026/2011

Objeto: Oferta Básica: Locación de 1 (un) inmueble, con
una superficie cubierta aproximada de 872 m2, Oferta
Alternativa: 2 (dos) inmuebles 1) Con una superficie cu-
bierta aproximada de 399 m2, 2) Con una superficie cu-
bierta aproximada de 473 m2, en la ciudad de Resistencia
– Chaco, con destino a Defensorías Oficiales Civiles N°s.
1,2 y 3 y Defensorías Oficiales Penales N°s. 4,5,7 y 10.
Apertura: 08 de Abril de 2011.
Hora: 09:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown N° 255,
Piso 1º, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown N° 255, Piso 1º, Resistencia, Chaco.

2) Telefono/Fax: 03722-453870/73/74.
3) Internet email:

              www.justiciachaco.gov.ar/Iicitaciones.htm
4) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos veinte) en papel

Sellado Provincial.
5) Horario de atención: de 07:00 a 12:00 horas.

C.P. José Miguel Del Giorgio
Jefe de Departamento Provisorio

s/c. E:14/3 V:23/3/11



Lunes 14 de Marzo de 2011Página 14 BOLETIN OFICIAL

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y EMPLEO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS
LICITACIÓN PÚBLICA N° 117/2011

Objeto del llamado: Alquiler de un Inmueble por 12 (doce)
meses con opción a renovación por igual periodo, según
características obrantes en el Pliego de Condiciones, con
destino a las distintas áreas de la Dirección de Comercio
Interior.
Presupuesto oficial: Es de pesos cuarenta y ocho mil
($48.000,00) anuales aproximados, autorizado por Re-
solución N° 0401/11.
Lugar y fecha de apertura: La apertura se realizará en
el Sistema Integrado de Compras de la Dirección de
Administración del Ministerio de Economía, Industria y
Empleo- Marcelo T. de Alvear N° 145- 3° Piso- Edificio «B»
de la Casa de Gobierno, el día 22 de Marzo del 2011, a las
09:00 horas.
Consultas: Sistema Integrado de Compras-Marcelo T.
de Alvear N° 145- 3° Piso-Casa de Gobierno.
Adquisición de pliego de condiciones: Tesorería Ju-
risdiccional de la Dirección de Administración del Ministe-
rio de Economía, Industria y Empleo. Marcelo T. de Alvear
N° 145. 3° Piso. Casa de Gobierno.
Precio de los pliegos: Pesos ochenta ($ 80,00) en
estampilla Provincial, las que podrán adquirirse en la
Administración Tributaria Provincial de la Provincia del
Chaco, Avenida Las Heras N° 95. Resistencia, Chaco.
Recepción de las ofertas: En Mesa de Entradas y Sa-
lidas de la Dirección de Administración del Ministerio de
Economía, Industria y Empleo.

C.P. Néstor Hugo Sager
Secretario Técnico

a/c. Dirección de Administración
s/c. E:14/3 V:23/3/11

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EN AR SA

ENERGÍA ARGENTINA S.A.
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL GNEA N° 001/2011
“INGENIERÍA, PROVISIÓN DE EQUIPOS Y MATERIALES

Y CONSTRUCCIÓN”
CIRCULAR ACLARATORIA N° 01/11

En atención a las solicitudes recibidas y considerando la
dificultad manifestada por los oferentes para obtener en
tiempo y forma los presupuestos de los servicios nece-
sarios para el desarrollo de la obra, dado que nos encon-
tramos en el período estival sumado a los feriados vigen-
tes, ENARSA ha decidido conceder una extensión del
plazo para la presentación de las ofertas acorde a la
magnitud de la obra en Licitación.
Por ello, se prorroga la apertura de los Sobres N°1 para el
día 08 de abril de 2011 a las 13.00 hs en las oficinas de
ENARSA, sitas en la calle Libertador 1068, 2°Piso, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires. En consecuencia, se prorro-
ga la presentación de ofertas hasta media hora antes del
mencionado acto.
Finalmente se deja establecido que la fecha límite para la
adquisición de pliegos continuará siendo la fecha origi-
nalmente prevista, esto es el día 17 de marzo de 2011.

###############
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL GNEA N° 002/2011
“SISTEMA DE CONTROL Y COMUNICACIONES. PRIMER

TRAMO”
CIRCULAR ACLARATORIA N° 01/11

En atención a las solicitudes recibidas y considerando la
dificultad manifestada por los oferentes para obtener en
tiempo y forma los presupuestos de los servicios nece-
sarios para el desarrollo de la obra, dado que nos encon-
tramos en el período estival sumado a los feriados vigen-
tes, ENARSA ha decidido conceder una extensión del
plazo para la presentación de las ofertas acorde a la
magnitud de la obra en Licitación.

Por ello, se prorroga la apertura de los Sobres N° 1 para
el día 29 de abril de 2011 a las 13.00 hs en las oficinas de
ENARSA, sitas en la calle Libertador 1068, 2°Piso, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires. En consecuencia, se prorro-
ga la presentación de ofertas hasta media hora antes del
mencionado acto.
Finalmente se deja establecido que la fecha límite para la
adquisición de pliegos continuará siendo la fecha origi-
nalmente prevista, esto es el día 17 de marzo de 2011.

###############
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL GNEA N° 003/2011

“INGENIERÍA BÁSICA”
CIRCULAR ACLARATORIA N° 02/11

En atención a las solicitudes recibidas y considerando la
dificultad manifestada por los oferentes para obtener en
tiempo y forma los presupuestos de los servicios nece-
sarios para el desarrollo de la obra, dado que nos encon-
tramos en el período estival sumado a los feriados vigen-
tes, ENARSA ha decidido conceder una extensión del
plazo para la presentación de las Ofertas acorde a la
magnitud de la obra en Licitación.
Por ello, se prorroga el acto de apertura de los Sobres N°
1 al día 15 de abril de 2011, a las 13,00 hs. En consecuen-
cia, se prórroga la fecha límite para la presentación de
ofertas hasta media hora antes del mencionado acto.
Por otra parte, el lugar indicado para la presentación de
ofertas y donde se llevará a cabo el consecuente acto de
apertura de las ofertas es la oficina de ENARSA sita en
calle Paraguay 346, piso 13, de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.
Finalmente se deja establecido que la fecha límite para la
adquisición de pliegos es el día 21 de marzo de 2011.

###############
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL GNEA N° 004/2011

“ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL DEL GNEA”
CIRCULAR ACLARATORIA N° 02/11

En atención a las solicitudes recibidas y considerando la
dificultad manifestada por los oferentes para obtener en
tiempo y forma los presupuestos de los servicios nece-
sarios para el desarrollo de la obra, dado que nos encon-
tramos en el período estival sumado a los feriados vigen-
tes, ENARSA ha decidido Conceder una extensión del
plazo para la presentación de las Ofertas acorde a la
magnitud de la obra en Licitación.
Por lo tanto se prorroga el acto de apertura de las ofertas
al día 20 de abril de 2011, a las 11,00 hs. En consecuen-
cia, se prórroga la fecha límite para la presentación de
ofertas hasta media hora antes del mencionado acto.
Por otra parte, el lugar indicado para la presentación de
ofertas y donde se llevará a cabo el consecuente acto de
apertura de las ofertas es la oficina de ENARSA sita en
calle Paraguay 346, piso 13, de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.
Finalmente se deja establecido que la fecha límite para la
adquisición de pliegos continuará siendo la fecha origi-
nalmente prevista, esto es el día 14 de marzo de 2011.

Ing. Exequiel O. Espinosa
Presidente de Energía Argentina S.A.

Designado por la Asamblea Ordinaria, Extraordinaria y
Especial de Accionistas de fecha 04 de Julio de 2008 y

por la reunión de Directorio de 7 de julio de 2008.
R.Nº 141.628 E:14/3/11

C O N V O C A T O R I A S
ADOLFO A. ROUVIER E HIJOS S.A.

CONVOCATORIA
Convócase a Asamblea General Ordinaria, con los al-
cances del artículo 13 de los estatutos sociales para el
día 26 de marzo del año dos mil once, a las 10:00 horas
en el domicilio legal de la sociedad, sito en calle Fray
Luis Beltrán (ex Gob. Lagraña) 150, para considerar el
siguiente:
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ORDEN DEL DIA
1. Consideración de la memoria, inventario, estado de

situación patrimonial, estado de resultado, cuadros y
anexos correspondientes a los ejercicios N° 32, 33 y
34 finalizados el 31 de diciembre de 2008, 2009 y
2010, respectivamente.

2. Análisis de la situación de la sociedad con referencia
a su proyección futura.

3. Designación de directores.
4. Designación de 2 asambleistas para firmar el acta.

Carlos Adolfo Rouvier, Presidente
R.Nº 141.478 E:2/3 V:14/3/11

–––––––––––––>*<–––––––––––––
FUNDACIÓN CHACO SOLIDARIO

C O N V O C A T O R I A
En cumplimiento de disposiciones estatutarias vi-

gentes, artículo 7, la Fundación Chaco Solidario, convoca
a la Reunión Anual Extraordinaria para el día 31 de Marzo
de 2.011, a las 11,00 horas, en la sede de Marcelo T. de
Alvear, N° 145 – planta baja–, de Resistencia, a efectos
de considerar el siguiente orden del día: 1) Aprobación
de memoria y estados contables del ejercicio N° 3. 2)
Renovación de los cargos en el Consejo de Administración.
María Cecilia Baroni, Directora Ejecutiva.

María Cecilia Baroni
Directora Ejecutiva

R.Nº 141.587 E:14/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

A F I N
ASOCIACION DE APOYO A LA FACULTAD DE INGENIERIA

UNNE
De conformidad con el art. 25 de nuestros Estatutos So-
ciales, se lo invita a concurrir a la Asamblea General
Ordinaria que tendrá lugar en el Salón de Actos de la
Facultad de Ingeniería, sito en Av. Las Heras 727 de Re-
sistencia, el día 28 de Marzo del corriente a las 17:00
horas.

O R D E N  D E L  D I A
1° Lectura, consideración y aprobación de la Memoria y

Estados Contables e Informe del Organo de Fiscaliza-
ción del ejercicio Nº 21, cerrado el 31 de Diciembre de
2010.

2° Renovación parcial del Consejo Directivo Vice Presi-
dente-Vocales Titulares (tres), Vocales Suplentes
(tres) Comisión Revisora de Cuentas.

3° Designación de dos asociados para firmar el Acta de
Asamblea Conjuntamente con el Presidente y secre-
tario.

ING. MARIA T. CLEMENTE
Nota: Todas las decisiones se tomarán por mayoría de
los socios votantes, transcurrida una hora de la fijada
para la iniciación de la Asamblea, la misma sesionará
válidamente cualquiera sea el número de miembros pre-
sentes (art. 27 y 28).
Ing. María Teresa Clemente     Ing. Néstor E. Romero
              Secretaria                               Presidente
R.Nº 141.592 E:14/3 /11

R E M A T E S
EDICTO.- La Dra. Sonia Schulz de Papp -Juez del Juzga-
do Civil y Comercial de Villa Angela-, Provincia del Chaco,
comunica por 3 (tres) días en autos: "López Elena c/
Mauricio Manuel López y María Alba Lezcano de
López s/Juicio Ejecutivo" Expte. 1040, año 2004, que
el Martillero Atilio Roberto Ferrando, rematará el día 22 de
marzo de 2011, a las 10,00 hs. en el domicilio de ubicación
del inmueble sobre ruta 6 en el acceso a la ciudad de Villa
Berthet, Depto. San Lorenzo, Provincia del Chaco, pro-
piedad de María Alba Lezcano. Un inmueble identificado
como Parcela 3 de la Manzana 7, inscripto al Folio Real
Matrícula Nº 2616 Dpto. San Lorenzo, de 50 mts. de fren-
te sobre ruta 6 por 100 mts. de fondo sobre calle pública,

haciendo un total aproximado de 5000 mts2, al contado,
mejor postor, con una base de $ 63.665,84, sesenta y
tres mil seiscientos sesenta y cinco con ochenta y cuatro
centavos, 20% seña en el acto de remate. Comisión 6%,
saldo dentro de los 5 (cinco) días de aprobado el remate.
Deudas: SECHEEP $ 48,03 al 22/10/10. Impuestos Inmobi-
liarios, Tasas y Servicio Municipales $ 5600 al 13/10/2010,
las mismas son a cargo del comprador. Estado de ocupa-
ción del inmueble: Se encuentra ocupado por una perso-
na. Consultas al 03735-15405605. ...de marzo de 2011.
Secretaría. Publíquese por tres días.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

R.Nº 141.563 E:11/3 V:16/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dr. Diego Alberto Caballero, Juez suplente de
Primera Instancia del Trabajo, de la ciudad de Villa Angela,
Chaco, hace saber por dos días que el Martillero Público
Raúl Parvanoff, rematará el día 18 de marzo de 2011, a
las 9,00, en Wilde Nº 45, de nuestra ciudad: 1) Un (1)
juego de living de tres cuerpos, forrado en panam con
sus respectivos almohadones. 2) Una computadora, con
C.P.U., marca Euro HPDSKJETJ-F4180 (descompuesta),
monitor de 17 pulgadas, marca Euro y teclado marca Euro
con dos parlantes, con su respectiva mesa o mueble
para computadora. 3) Un televisor marca Noblex color
negro serie Nº 627-30901, modelo 20TC-627, con su
respectiva mesa. 4) Una video casetera marca Hitachi
serie Nº 202090XK. 5) Un D.V.D., modelo No-V-1018-M
Promier. 6) Un centro musical marca Aiwa (descompuesto)
con dos parlantes, modelo CX-N5230LP, con control
remoto. 7) Un aire acondicionado Split de 6.000 frigorías y
calorías, marca TCL: Unidad interior TAC-24CS/N. 8) Un
aire acondicionado marca Hitachi de 3.500 frigorías. 9)
Un aire acondicionado marca Feders de 3.500 frigorías
(descompuesto). 10) Un aire acondicionado marca
Marshal de 3.500 frigorías. Todos los demás bienes se
encuentran en buen estado de uso y conservación.
Condiciones: Sin base. Contado. Mejor postor. Comisión:
10% a cargo del comprador. Autos: “Véliz, Sergio Darío
c/Tymkiw, David René s/Ejecución de planilla en
autos (04-2002)”, Expte. Nº 106, Fº 103, año 2009. Villa
Angela, Chaco, 16 de febrero de 2011.

Dra. Gladys Verónica Molina
Secretaria Provisoria

s/c. E:11/3 V:14/3/11

CONTRATOS SOCIALES
AGRODOMO S.R.L.

EDICTO.- Por disposición de la Dra. María Teresa Varela,
juez a cargo del Registro Público de Comercio en autos:
“Agrodomo SRL s/Inscripción de Cesión de Cuo-
tas y Modif. Contrato Arta. Administración”, Expte.
N° 1.847-10, hace saber por un día que por contrato de
cesión de cuotas de fecha 10 de Noviembre 2010, el Sr.
Mario Gustavo Bonilla, DNI 16.004.733, domiciliado en Av.
Sarmiento 171 “B”, Resistencia, cede a favor de la Sta.
Julia Fanny Bonilla, DNI 36.115.354, con domicilio en Av.
Sarmiento Nº 171 “B”, Resistencia, 120 cuotas que le
corresponde en Agrodomo SRL, quedando en conse-
cuencia la sociedad integrada por Claudia Graciela
ABRAHAN con 80 cuotas y Julia Fanny BONILLA con 120
cuotas. Asimismo por acta Nº 1 del 10-11-2010, los so-
cios resuelven designar gerente a Claudia Graciela
ABRAHAN, DNI 16.368.332, domicilio: Av. Sarmiento 171
“B”, modificando en consecuencia el Art. 8 del contrato
social, que queda redactado de la siguiente manera: Art.
VIII:  Administración y Representación: La adminis-
tración y representación de la sociedad será ejercida por
la Sra. Claudia Graciela Abrahan, quien actuará en cali-
dad de gerente, por tiempo indeterminado, ocupándose
personalmente, dedicándole el tiempo y realizando todos
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los actos y contratos, que de común acuerdo se conven-
gan, que sean necesarios para el desenvolvimiento del
objeto social. Tendrá facultades para administrar y dispo-
ner de los bienes de la sociedad, incluso para aquellas
operaciones para las cuales la ley requiere poder espe-
cial, conforme con el artículo 1.881 del Código Civil y el
artículo 9 del Decreto-Ley 5.965/63. Podrá en consecuen-
cia celebrar en nombre de la sociedad, toda clase de
actos y contratos, ya sean de naturaleza civil, comercial,
penal, fiscal, administrativa, bancaria o judicial; contraer
obligaciones; ceder, transar, hacer renuncias gratuitas,
remisión total o parcial de deudas o derechos; efectuar
toda clase de operaciones con instituciones bancarias,
crediticias y financieras, sean oficiales o privadas, na-
cionales o extranjeras; otorgar poderes especiales o ge-
nerales; inclusive para querellar judicial y criminalmente
absolver posiciones y realizar en general todo aquello
que repute necesario para lograr el objeto social, directa
o indirectamente, con la única limitación de no comprome-
ter la firma social en operaciones ajenas al giro social, en
prestaciones gratuitas, en garantías para terceros o en
provecho particular. Será suficiente la firma del socio
gerente para comprar, gravar y vender inmuebles y para
constituir, ceder y transferir hipotecas, prendas y demás
derechos reales. Secretaría, 18 de febrero de 2011.

Dra. Marta E. Fortuny
Secretaria

R.Nº 141.581 E:14/3/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

"TECMASA S.A.
EDICTO.- Por disposición del Juzgado Civil y Comercial
Nº 1, a cargo del Registro Público de Comercio, en au-
tos: "Tecmasa S.A. s/Inscripción Estatuto Social",
Expediente Nº 1938/10, hace saber por un dia que: por
escritura Nº 251 de fecha 09/11/10, los señores Luis
Guillermo Escobar, D.N.I. N° 11.016.014, nacido el 14 de
septiembre de 1953, soltero, CUIL Nº 20-11016014-4, de
profesión comerciante, domiciliado en calle Formosa Nº
624 de esta ciudad; y Ramona Natividad Núñez, D.N.I. Nº
28.588.513, nacida el 9 de mayo de 1981, soltera,
Contadora Pública Nacional, CUIL Nº 27-28588513-8,
domiciliada en Tercer Sección, Tierras Coloradas, Curuzú
Cuatiá, Corrientes, República Argentina; ambos argenti-
nos, mayores de edad han constituido una sociedad
denominada "Tecmasa SA", con sede social en la calle
Frondizi Nº 475 de la localidad de Resistencia, Departa-
mento San Fernando de la Provincia del Chaco con un
plazo de duración de 99 años. El Capital Social se fija en
la suma de pesos sesenta mil ($ 60.000). El objeto será
realizar y ejecutar, directa o indirectamente, por cuenta
propia y/o de terceres o asociada a terceros, sean es-
tos de existencia física o ideal; o como intermediaria, en
cualquier parte del país o del extranjero, las siguientes
actividades: a) Comercial y de Servicios: prestación de
servicios de limpieza de calles, veredas, terrenos, ba-
rrido de asfalto, señalización de calles, pintura de cor-
dones de calles, zanjeo de cunetas, riego de calles de
tierra, enrripiado de calles, y toda actividad inherente
que fuera solicitada por organismos públicos municipa-
les, provinciales, nacionales e internacionales; b) Cons-
tructora: Ejecución de obras públicas y/o privadas de
arquitectura, de ingeniería civil, industrial, vial, hidráulica
o energética, mediante la construcción de edificios, vi-
viendas, obras viales, de desagüe, gasoductos, oleo-
ductos, diques, movimientos de suelo, dragados y/u obras
de defensa contra inundaciones, usinas, montajes in-
dustriales y sus obras complementarias. Elaboración de
hormigón armado. Realizar, intervenir o participar en pla-
nes de construcción de obras del tipo de las indicadas,
sean colectivas, oficiales o privadas, dentro de los regí-
menes existentes o que se dictaren en el futuro, sea en
forma directa o como consorcista, participando además
de la construcción, en la finalización de los sistemas

que se implantaren para ello, con entidades públicas o
privadas. Realizar proyectos, dirección, consultoría, ser-
vicios similares, relacionados directa o indirectamente
con estas actividades; c) Industriales: Mediante la pro-
ducción, elaboración, transformación, reparación de: 1)
todos los elementos utilizados en la construcción, tales
como, puertas, ventanas, baldosas, ladrillos, tejas,
cerámicos, azulejos, sanitarios, fabricación de muros,
cerramientos, hormigón armado, premoldeados, rieles,
losetas y demás materiales para la construcción; 2) fa-
bricación de motores a explosión y/o combustión, moto-
res en general, fabricación y reparación de bombas; d)
Financieras: Préstamos y/o aportes o inversiones de
capital a particulares o sociedades, realizar financiacio-
nes y operaciones de crédito en general con cualquiera
de las garantías previstas en las legislaciones vigentes
o sin ellas; pudiendo ingresar en cualquier sociedad en
carácter de inversora de capital; negociar títulos, accio-
nes y otros valores mobiliarios, y realizar toda clase de
operaciones financieras permitidas por las leyes, por
cuenta propia o por mandato de terceros, sean perso-
nas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, con
exclusión de las comprendidas en la ley de entidades
financieras y otras que requieran de concurso público;
e) Mandataria: Mediante el ejercicio de representacio-
nes, mandatos, comisiones y/o concesiones de perso-
nas físicas, empresas o sociedades nacionales o ex-
tranjeras; formar comisiones de estudio de proyectos e
investigaciones, intermediación, organización y aseso-
ramiento técnico, efectuar informes y estudios de mer-
cado y desarrollo de programas de promoción y. servi-
cio de comercio exterior; f) Inmobiliaras: realizar todo
tipo de actos que impliquen la adquisición, administra-
ción, explotación o enajenación de bienes inmuebles,
urbanos o rurales, incluyendo los de ejecución, direc-
ción y administración de proyectos y construcción de
edificios de todo tipo, subdivisión y fraccionamiento de
tierras, en todos los casos con fines de explotación,
renta o enajenación, inclusive por el régimen de propie-
dad horizontal. A tal efecto podrá celebrar todo tipo de
convenios y/o contratos con personas físicas y/o jurídi-
cas, con proveedores, bancos, organismo provinciales,
municipales y/o internacionales de crédito, públicos y/o
privados; g) Automotores: Compraventa, consignación,
permuta, distribución, importación y exportación de au-
tomotores, rodados, motores nuevos o usados, máqui-
nas viales y equipos industriales, sus repuestos, acce-
sorios y herramientas; h) Agrícolas y Ganaderas: a tra-
vés de la siembra, cultivo, cosecha y comercialización
de todo tipo de cultivos, en predios propios y/o arrenda-
dos a terceros; compra, venta, permuta y distribución,
representación y consignación de ganado (bovino, ovi-
no, equino, porcino) faenado o en pie y ejercer toda
actividad relación con estos rubros. Para la consecu-
ción del objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica
para realizar todos los actos y contratos que las leyes
vigentes y este contrato autorizan. La Administración
está a cargo de un Directorio compuesto por: Presidente
Luis Guillermo Escobar, D.N.I. Nº 11.016.014 nacido el 14
de septiembre de 1953, soltero, CUIL N° 20-11016014-4,
domiciliado en calle Formosa N° 624 de esta ciudad y
Director Suplente Ramona Natividad Núñez, D.N.I. N°
28.588.513, nacida el 9 de mayo de 1981, soltera,
Contadora Pública Nacional, CUIL N° 27-28588513-8,
domiciliada en Tercer Sección, Tierras Coloradas, Curuzú
Cuatiá, Corrientes, República Argentina. La sociedad
prescinde de la Sindicatura, conforme las reglamenta-
ciones del articulo 284 de la ley 19.550. La fecha de
cierre de ejercicio es el 30 de abril de cada año. Secre-
taría, 09 de marzo de 2011.

Dra. Marta E. Fortuny
Secretaria
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